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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA

SALA CIVIL FAMILIA
         NOTIFICACION POR ESTADOS
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Página: 1Fecha

Estado:
0147Nro .de Estado 06-09-2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

OLANDO DE JESÚS
ÁLVAREZ CASTAÑO

Expropiación 05/09/2023
DECLARA NULIDAD DE LA SENTENCIA.
(Notificado por estados electrónicos de 06-09-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto decreta nulidad
05030318900120190012501 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
AGENCIA NACIONAL
DE INFRESTRUCTURA

LUIS HERNAN ARENAS
GARCIA

Verbal 05/09/2023
DECLARA INADMISIBLE RECURSO
APELACIÓN. 

Auto declara inadmisible apelación
05045310300120150205602 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
PEDRO PABLO
PEÑALOZA PUEYO

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR

Verbal 05/09/2023
CONFIRMA SENTENCIA APELADA, COSTAS A
CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE.
(Notificado por estados electrónicos de 06-09-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Sentencia confirmada
05045310300220170049901 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
BLANCA LIRIA
DURANGO TORRES

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
ESTHER JULIA CORREA DE
VILLEGAS

Ordinario 05/09/2023
REVOCA AUTO APELADO, SIN COSTAS EN
ESTA INSTANCIA. (Notificado por estados
electrónicos de 06-09-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto revocado
05209318900120140000502 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
JUAN CARLOS
RESTREPO PALACIO

JESUS HERNANDO ARCILA
HURTADO

Expropiación 05/09/2023
DECLARA NULIDAD DE LA SENTENCIA.
(Notificado por estados electrónicos de 06-09-2023,
ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto decreta nulidad
05440311300120160045501 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
AGENCIA NACIONAL
DE
INFRAESTRUCTURA

HEREDEROS DE GUSTAVO
SANCHEZ

Verbal 05/09/2023
CONCEDE TÉRMINO 5 DÍAS A LAS PARTES
PARA SUSTENTACIÓN Y RÉPLICA. (Notificado
por estados electrónicos de 06-09-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto pone en conocimiento
05615310300120190019901 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
GUSTAVO ADOLFO
HERRERA GRISALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Estado:
0147Nro .de Estado 06-09-2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

JOHN JAIRO GUTIÉRREZ
BEDOYA

Ordinario 05/09/2023
ADMITE RECURSO APELACIÓN EFECTO
SUSPENSIVO. (Notificado por estados electrónicos
de 06-09-2023, ver enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia/

Auto admite recurso apelación
05615318400120220013301 OSCAR HERNANDO

CASTRO RIVERA
ESTHER PATRICIA
GENEY FERNÁNDEZ

SECRETARIO (A)

EDWIN GALVIS OROZCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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 TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL - FAMILIA  
MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA  

  

Referencia:  ORDINARIO DE PERTENENCIA  

Accionante:   JUAN CARLOS RESTREPO PALACIO 

Accionado:  HEREDEROS DE ESTHER JULIA CORREA 

DE VILLEGAS Y OTROS 

Asunto:   Revoca auto apelado. 

Radicado:   05209 31 89 001 2014 00005 02 

Sentencia No.:        206 

               

           Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

                   Procede la Sala a resolver la apelación del auto proferido 

por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CONCORDIA, mediante 

el cual no admite como válidas, las pruebas practicadas dentro del 

proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA, instaurado por JUAN CARLOS 

RESTREPO PALACIO, en contra de los herederos determinados de 

ESTHER JULIA CORREA DE VILLEGAS (FRANCISCO JOSE, MARIA 

JUSTINA Y MARIA AMANDA VILLEGAS CORREA) y los herederos 

indeterminados de aquella; contra los herederos determinados de FABIO 

DE JESUS VILLEGAS CORREA (CARLOS ALBERTO, FABIO DE JESUS, 

JOSE ALIRIO Y JAIME LEON VILLEGAS ARIAS) y los herederos 

indeterminados de aquel; contra los herederos determinados de JOSE 

WBER RESTREPO MAYA (AMELIA ROSA CAICEDO PARRA, JUAN CARLOS 
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Y JOSE WBER RESTREPO CAICEDO) y los herederos indeterminados de 

aquél. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- La demanda de pertenencia agraria de la referencia, 

fue admitida por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

CONCORDIA. 

 

2.- Luego de surtir las notificaciones y del debido trasegar 

procesal, mediante sentencia, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE CONCORDIA, accedió a las pretensiones de la parte demandante; 

decisión que fue apelada por la parte demandada, que expresa 

inconformidad con el trámite que tuvo proceso. 

 

3.- Una vez arribó la alzada propuesta a este Tribunal y 

efectuado el estudio preliminar y el control de legalidad que impone la 

ley, mediante auto, fue declarada la nulidad de lo actuado a partir del 

auto admisorio de la demanda, con el propósito de que fueran 

vinculadas en debida forma las personas indeterminadas que crean con 

derecho sobre el bien a usucapir, así como los demandados.   

 

4.- Devuelto el expediente al juzgado de origen y en pro 

de cumplir lo ordenado por esta Corporación en la nulidad referida, fue 

presentado nuevamente ante el A quo,  el escrito de demanda, la cual 



3 
 

fue admitida por el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

CONCORDIA, que además ordenó el emplazamiento de los herederos 

determinados y de los herederos y personas indeterminadas que se 

creyeran con derecho sobre el bien objeto del proceso. Luego, el 

Juzgado, y vincular a las personas que aparecen como propietarias del 

inmueble identificado con M.I No. 004 – 33126 , así como  a los 

herederos determinados del señor JOSE RESTREPO MAYA. 

 

5.- Luego de haberse surtido en debida forma las 

notificación y emplazamientos respectivos y de haber recibido las 

respuestas correspondientes, el Juez de la causa  fijó fecha para 

audiencia inicial, que fue aplazada, y luego reprogramada. 

 

8.- Celebrada la diligencia, fueron verificadas las 

actuaciones surtidas en el proceso, pero al observar el A quo que aunque 

fueron realizados los emplazamientos a las personas indeterminadas, no 

les fue nombrado curador Ad litem, validó los emplazamientos y 

procedió a designar curador Ad litem a los indeterminados, fijándo nueva 

fecha para la audiencia inicial.  

 

9.- Instalada la audiencia inicial, la parte demandada 

renunció a las excepciones previas propuestas El  A quo señaló que al 

haber personas indeterminadas, no es procedente la conciliación y 

procedió por ello a fijar los hechos y pretensiones de la demanda y sus 

respuestas; posteriormente el Juez de primer nivel, mencionó la 

necesidad de iniciar con la práctica de las pruebas; a lo que se opuso el 

apoderado de la parte demandante, poniendo de presente que la nulidad 
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decretada por el Tribunal Superior de Antioquia, lo fue por meros vicios 

de forma y que aquél indicó que las pruebas conservaban validez, por 

lo que solicitó que las pruebas a practicar sean nuevas pruebas.  

El A quo aujo que al revisar la parte resolutiva de la 

providencia proferida por el Tribunal Superior de Antioquia, encintró que 

allí: “…se declaró la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de 

la demanda, inclusive, con el propósito de que se vincule en debida 

forma a las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien a usucapir, así como los demandados tal como la ley procesal lo 

estipula y se efectúe en debida forma su emplazamiento, con forme a la 

parte motiva de esta providencia.”; y que por ello, concretamente 

atendiendo la parte resolutiva mencionada anteriormente “la nulidad es 

de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda”, por lo 

que decide que las pruebas practicadas con posterioridad al auto 

admisorio de la demanda, están viciadas de la nulidad decretada por 

esta Corporación.  

 

10.- Inconforme con la decisión del A quo, la parte 

demandante interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

considerando que tal determinación (que estableció que las pruebas 

practicadas con posterioridad al auto admisorio de la demanda no 

tendrían validez),  y  recordó al Juez, lo dispuesto en la providencia 

proferida por esta Sala cuando decretó la mentada nulidad, diciendo que 

en ella “…se dejó claro: “advirtiéndose que debe tenerse presente el 

Inciso 2º del artículo 138 Ibídem (…)” y dicha norma establece: “(…) la 

prueba practicada dentro de dicha actuación conservará su validez y 

tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron oportunidad de 

controvertirla (…)” decisión que quedó claro para su despacho al 
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proferirse el auto admisorio de la demanda el día 1º de noviembre de 

2017 “(…) acotando que la prueba practicada conserva su validez (…)”. 

Afirmó el apelante, que las pruebas practicadas fueron realizadas con 

instancia de las partes y los testigos que declararon en su mayoría, ya 

fallecieron. En razón de lo anterior, solicita dar cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal Superior de Antioquia, respecto a tener como 

válidas las pruebas practicadas en el proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES   

  

1.- El Derecho Procesal está orientado por unos principios 

básicos que lo dotan de autonomía y fisonomía propias, los cuales 

acentúan la necesidad de la presencia de las llamadas nulidades 

procesales, pues en ese escenario, tienen la misión de evitar que el 

trámite se adelante en contraposición a derechos fundamentales como 

el Debido Proceso, del cual hace parte el derecho defensa o de 

contradicción. Se propende pues por la rectitud de la actuación, o, en 

otras palabras, por la eficacia y validez de los actos procesales, 

garantizando que se hayan realizado cumpliendo los requisitos legales. 

Las nulidades procesales fueron instituidas por el legislador 

con la finalidad de salvaguardar el Derecho Fundamental al Debido 

Proceso traído por el artículo 29 de la Carta Política que al efecto 

preceptúa: “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se les imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio. … 
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De tal disposición constitucional, se desprende que el 

derecho al debido proceso en las actuaciones judiciales exige que todo 

procedimiento previsto en la ley, se adecue a las reglas básicas como la 

existencia de un proceso, en donde se garantice el cumplimiento de los 

trámites establecidos por ley, so pena de alterar las reglas mínimas que 

deben ser observadas dentro de las actuaciones judiciales y 

administrativas, por lo que indubitadamente se desprende que ninguna 

autoridad pública puede dejar de lado mencionado precepto, cuyo 

postulado Constitucional debe ser observado dentro de todo proceso 

judicial.  

 

2.- El artículo 138 del CGP, señala:  

“EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE 

JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. 

Cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por 

el factor funcional o subjetivo, lo actuado conservará su validez y el 

proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si se hubiere 

dictado sentencia, esta se invalidará. 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior 

al motivo que la produjo y que resulte afectada por este. Sin 

embargo, la prueba practicada dentro de dicha actuación 

conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes 

tuvieron oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las 

medidas cautelares practicadas. 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que 

debe renovarse.”  (negrilla fuera de texto) 
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3.- La prueba constituye el conjunto de razones o motivos 

que sirven al juez para adquirir certeza sobre los hechos que se exponen 

a su conocimiento por medio de las alegaciones de las partes; es el 

elemento que permite al juez adquirir la convicción para resolver el 

thema decidendum planteado por el actor y el opositor en la relación 

jurídico procesal.  

En el caso sub júdice, el A quo decidió no tener como 

válidas las pruebas practicadas dentro del trámite de la referencia, antes 

que fuera decretad por este Tribunal la nulidad, simplemente 

refiriéndose a lo ordenado en el numeral 1º de la parte resolutiva de la 

providencia donde este Tribunal estableció: “PRIMERO. DECLARAR la 

nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio de la demanda, 

inclusive, con el propósito de que se vincule en debida forma a las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a 

usucapir, así como los demandados tal como la ley procesal lo estipula 

y se efectúe en debida forma su emplazamiento, con forme a la parte 

motiva de esta providencia.” ; solo en razón de esto, el Juez de primer 

nivel, declaró no tener por válidas las pruebas practicadas con 

anterioridad a la nulidad decretada, Pero nótese que aun así, luego de 

que esta Sala entrara a analizar la documentación aportada en el 

expediente digital, puede evidenciarse que, en la mencionada 

providencia dictada por este Tribunal en  primera ocasión, en la parte 

final de sus consideraciones o parte motiva, puede leerse que se deja 

por sentado que: “Así las cosas, es deber del Tribunal declarar la nulidad 

anotada, a partir del auto admisorio de la demanda, inclusive, con el 

propósito de que se vincule en debida forma a las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, así 

como los demandados tal y como la ley procesal lo estipula y se efectué 

en debida forma su emplazamiento, advirtiéndose que debe tenerse 
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presente el inciso 2° del articulo 138 ibidem.” (Negrilla y resalto 

fuera de texto)1 

Igualmente debe destacarse que el A quo, en auto 

interlocutorio del 1º de noviembre del 2017, tuvo claro que la decisión 

del Tribunal iba encaminada a declarar la nulidad, pero con la salvedad 

de tener por válidas las pruebas practicadas, al manifestar que: “En el 

presente proceso ordinario de pertenencia en cumplimiento de lo 

ordenado por el H. Tribunal Superior de Antioquia, quien decretó la 

nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio de la demanda 

inclusive, acotando que la prueba practicada conserva su validez, 

previo a decretar nuevamente la admisión del libelo demandatorio…” 

(Negrilla y resalto fuera de texto)2  

Así las cosas, queda claro para esta Sala que tal y como 

fue ordenado  en providencia del 17 de agosto de 2017 por esta misma 

Corporación, y como lo manifiesta el A quo en auto del 1º de noviembre 

de 2017, las pruebas practicadas en el presente proceso hasta antes de 

la declaratoria de nulidad, se entenderán por validas, según lo 

establecido en el inciso 2° del artículo 138 del CGP, no sólo porque así 

lo dispuso la corporación, sino y muy especialmente, porque así lo tiene 

vigente la legislación aplicable. 

En las condiciones descritas y teniendo en cuenta el 

trasegar procesal relacionado y explicado, la decisión sometida a control 

de legalidad, vía apelación, debe ser revocada y en su lugar se ordenará 

al A quo, tener por válidas las pruebas practicadas en el presente 

proceso hasta antes del decreto de la nulidad varias veces referida. 

                                                           
1 PDF 036, Página 08 
2 PDF 015, Página 01 
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, 

en Sala Unitaria de Decisión Civil – Familia.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado, por lo expuesto 

en la parte motiva y, en su lugar se ORDENA al A quo, tener por válidas 

las pruebas practicadas en el presente proceso hasta antes del decreto 

de la nulidad varias veces referida en la parte motiva de este proveído. 

 

                     SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia, 

porque no se causaron. 

 

TERCERO: Por secretaría devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por:



Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/09/2023 12:17:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  

SALA CIVIL – FAMILIA 

 
Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Proceso  : Reivindicatorio 
Asunto  : Apelación de auto 
Ponente  : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Consecutivo Auto  : 149 
Demandante  : Pedro Pablo Peñaloza Pueyo  
Demandado  : Luis Hernán Arenas García 
Radicado  : 05045310300120150205602 
Consecutivo Sec.  : 983-2020 
Radicado Interno  : 247-2020 

 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procedente del Juzgado Primero Civil del Circuito de Apartadó se recibió 
en este Tribunal el proceso reivindicatorio promovido por Pedro Pablo Peñaloza 
Pueyo contra Luis Hernán Arenas García, para decidir el recurso de apelación 
formulado por el primero frente al auto proferido en audiencia de instrucción y 
juzgamiento del 29 de octubre de 2020, por medio del cual la juez de primera 
instancia resolvió “no practicar” la prueba pericial solicitada por el recurrente.  

 
ANTECEDENTES 
 
1. Pedro Pablo Peñaloza Pueyo instauró la acción de la referencia con el 

fin de obtener la vindicación del inmueble rural “La Perla”, ubicado en el paraje 
Churido de Apartadó, identificado bajo el F.M.I. Nro. 008-61782 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esa localidad, que afirma encontrarse en 
posesión de Luis Hernán Arenas García.  

 
2. El a quo admitió la demanda el 4 de marzo de 20161, y el convocado se 

enteró por conducta concluyente contestando el escrito inaugural2.  
 
3. La réplica ejercida consistió en infirmar la condición de poseedor 

atribuida; resaltar la falta de identidad del fundo pretendido; y destacar que el actor 

                                                           
1 Cuaderno primera instancia. C01Principal. Archivo 04, folios 13 y ss.  
2 Ídem, folios 56 y ss. y 110 y ss. Auto del 26 de febrero de 2018. 
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no ostentaba la titularidad del dominio sobre el bien raíz, al tener un título que 
corresponde a una “falsa tradición” sobre mejoras. La parte pasiva planteó las 
defensas meritorias de “Temeridad y mala fe” y “Falta de legitimación en la causa”. 

 
4. Tras agotarse el traslado a las excepciones3 y la audiencia inicial (Art. 

101 Código de Procedimiento Civil)4, el estrado judicial del circuito decretó las 
pruebas solicitadas por las partes por auto del 16 de octubre de 20195, en el que 
dispuso, en lo pertinente para esta decisión: negar la inspección judicial solicitada, 
por la pertinencia del dictamen pericial para tal fin; y designar experto en 
topografía, con miras a identificar plenamente el fundo objeto de la pretensión, y 
confrontar que sus medidas coincidieran con el que se describe en la demanda y 
los anexos aportados. Esta providencia no fue objeto de recurso por las partes. 

 
5. El 28 de febrero de 2020, el mandatario de la parte activa informó que, 

“Una vez notificado el auxiliar de la justicia para la comisión, manifestó que él no podía asumir 

conocimiento alguno hasta tanto su despacho le notificara la comisión”; sin embargo, por 
proveído del 28 de julio de esa anualidad, la agencia judicial resolvió no acceder a 
lo solicitado, debido a que “no allegó constancia de haberle notificado la designación ni de 

la negativa a la aceptación del cargo”, no obstante, dispuso comunicar por Secretaría la 
designación del cargo al perito, precisando que la carga de informar al auxiliar de 
la justicia corría por cuenta del interesado6. 

 
6. El 26 de agosto de 2020, se convocó a audiencia virtual de instrucción y 

juzgamiento para el 29 de octubre del referido año, advirtiendo que “el perito 

topógrafo que realice la prueba pericial decretada dentro del presente pleito, deberá asistir a la 
presente audiencia, con el fin de sustentar dicho dictamen, en consecuencia, la parte interesada, 
deberá informarle de la presente”7.  

 
7. En el desarrollo de la vista pública citada8, la juez de conocimiento 

determino que no habían pruebas “pendientes por evacuar”, y que no había lugar a 
practicar el dictamen pericial decretado, porque no se allegó la experticia 
correspondiente, ya que la parte actora no cumplió con notificar al auxiliar de la 
justicia designado, denotándose una falta de interés (minutos 31:00 y ss.), pues no 
demostró la notificación del perito, y ni siquiera retiró los oficios.  

 
EL RECURSO DE APELACIÓN 
 
Emitido el referido pronunciamiento9, el extremo activo presentó recurso de 

reposición, y en subsidio apelación, argumentando que, de conformidad con el 
artículo 229 del Código General del Proceso, cuando en el proceso una parte está 

                                                           
3 Ídem, folios 112 y ss. 
4 Ídem, folios 138 y ss. 
5 Ídem, folios 170 y ss. 
6 Ídem, Archivo 007OrdenaOficiar  
7 Ídem, Archivo 009FijaNuevaFecha  
8 Archivo 0010AudioInstrucciónJuzgamiento  
9 Ídem  



3 
 

 

amparada por pobre debe designarse preferiblemente a una institución 
especializada, y el juzgado no cumplió con este mandato (Min. 32:20 y ss.).  

Agregó que al despacho se le notificó la negativa del perito para hacer el 
dictamen, y por tal motivo el estrado judicial debió requerirlo por no atender la 
orden respectiva (Min. 34:40 y ss.), y que debido a la necesidad de identificar el 
inmueble (36:00 y ss.), era la agencia judicial la encargada de conminar al experto 
designado (42:00 y ss.) 

 
Se corrió traslado a la parte resistente, quien anotó que el profesional del 

derecho de la parte impulsora no fue diligente para retirar los oficios y no alegó 
nada que hubiera impedido realizar la prueba, por lo tanto, no estaba obligado el 
despacho judicial, pues la inactividad de la parte fue la que generó esta situación 
(37:20 y ss.), ya que no hubo ninguna notificación al perito.  

 
La a quo decidió negativamente el remedio horizontal, destacando que la 

norma citada menciona “preferiblemente”, y el auto que decretó la prueba no fijó 
honorarios, aunado a que no se presentaron recursos frente a esa determinación.  

 
Seguido a ello, la juzgadora de instancia concedió la alzada, en el efecto 

devolutivo, acotando que nada impedía continuar con las demás etapas de las 
diligencias judiciales.  

 
CONSIDERACIONES 
 
1. Es preciso memorar que, el recurso de apelación está reglamentado por 

los artículos 320 a 330 del Código General del Proceso; y su procedibilidad exige 
la concurrencia de los siguientes requisitos: (i) Que la providencia sea susceptible 
de tal impugnación; (ii) que exista interés en el apelante, y (iii) que el recurso se 
interponga en la oportunidad y bajo las formas señaladas por la ley.  

 
2. Frente al primer requisito, huelga indicar que el artículo 321 ejusdem 

establece los autos proferidos en primera instancia que son susceptibles del 
recurso de alzada, bajo la naturaleza taxativa que destaca este medio de 
impugnación, lo que implica que “no es pasible de ser ejercitado contra providencia alguna 

que previamente el legislador no haya designado expresamente, entendido que debe ser 
respetado tanto por los operadores judiciales como por los usuarios de la administración de 

justicia, so pena de irrogarse quebranto al derecho fundamental al debido proceso”10. 
 
En orden a esta característica, las consideraciones que orbiten en torno a 

la concesión o no del medio vertical, deben partir de una interpretación restrictiva, 
ya que no hay lugar a forzar la naturaleza del auto atacado para subsumirlo en una 
de las causales del canon en cita, o de otras dispersas en la codificación adjetiva.  

 

                                                           
10 AC468-2017 



4 
 

 

3. El numeral 3°, de la regla trasuntada, prevé que es apelable el proveído 
“que niegue el decreto o la práctica de pruebas”, es decir, sugiere el sentido literal de la 
disposición, es apelable aquella providencia en la que el juez define admitir u 
ordenar un medio probatorio, y no aquel que establece la inviabilidad de practicar 
una prueba por su inexistencia en el proceso, derivada de la falta de diligencia de 
la parte interesada, por omitir notificar al auxiliar de la justicia designado.  

 
Bajo este entendimiento, y una vez realizado el examen preliminar de que 

trata el artículo 325 del Código General del Proceso, se advierte el desacierto en 
que incurrió la a quo, como quiera que mal hizo en considerar apelable una 
decisión que solo se limita a destacar la ausencia de pruebas pendientes, debido 
a que la probanza técnica decretada en favor del extremo activo nunca existió en 
el proceso, pues el perito designado no acudió a posesionarse.  

 
Téngase en cuenta que el legislador cuenta con plena libertad de 

configuración legislativa11 y al prever cualquier tipo de decisión en un trámite 
especial podrá: a) guardar silencio frente a los recursos, caso en el cual solo 
procede el de reposición; b) indicar expresamente que no procede ningún recurso 
o; c) contemplar expresamente que la referida decisión tiene recurso de apelación, 
en tanto es esa la única manera de manifestar su intención inequívoca de incluir 
ese medio de impugnación, se itera, atendiendo a la taxatividad. 

 
Lo expuesto ratifica que, es inviable, desde toda perspectiva, ajustar en este 

caso el supuesto fáctico consistente en negar la “práctica” de una prueba, al citado 
numeral tercero, puesto que, en verdad, la a quo únicamente hizo ver en las 
diligencias judiciales una realidad incontestable: la ausencia de medios de 
convicción pendientes por practicar, y en rigor, esto no se traduce en la negativa a 
practicar un medio de convicción.  

 
4. Entonces, al haberse concedido el medio de impugnación vertical que 

ahora ocupa esta Sala Unitaria, es palpable que se desatendieron los límites que 
impone la Codificación Procesal de cara a la procedencia del recurso de apelación, 
los cuales deben ser observados con estrictez, en tanto se trata de normas 
procesales de orden público y de obligatorio cumplimiento que, salvo autorización 
expresa de la ley, “en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 

funcionarios o particulares” (artículo 13 ibídem). 
 
En consecuencia y sin necesidad de más consideraciones, se inadmitirá el 

recurso de apelación interpuesto. 
 
DECISIÓN 
 

                                                           
11 SU-418 de 2019 
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En virtud de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ANTIOQUIA, ACTUANDO EN SALA DE DECISIÓN UNITARIA 
CIVIL – FAMILIA, 

 
RESUELVE: 
 
DECLARAR inadmisible el recurso de apelación interpuesto por Pedro 

Pablo Peñaloza Pueyo contra el auto proferido en audiencia de instrucción y 
juzgamiento del 29 de octubre de 2020 en el proceso de la referencia, y de que se 
hizo mención anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Magistrado 

Firmado Por:

Wilmar Jose Fuentes Cepeda

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02075899d7c58a5347d2f2409c9c94368d99032587514f81ff26e54853934d8

Documento generado en 05/09/2023 08:44:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 
MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

    

    Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:   05615 31 84 001 2022 00133 01 

 

Por reunir los requisitos previstos en los artículos 322, 

numeral 3°, inciso 2° y 325 del Código General del Proceso, se 

ADMITE en el efecto SUSPENSIVO, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia proferida el 

22 de agosto de 2023, por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Rionegro, dentro del proceso verbal –U.M.H., instaurado por 

Esther Patricia Geney Fernández, en contra de John Jairo Gutiérrez 

Bedoya. 

 

Conforme a las disposiciones vigentes, las partes deben 

suministrar y actualizar (cuando sea necesario) la información para 

efectos de comunicación y notificación, informando el correo 

electrónico y números de contacto respectivos. Los datos serán 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el 

asunto el radicado del proceso y, en el cuerpo del mensaje, la calidad 

en la que actúan. 

 

                     Si alguna de las partes, solicita copias de piezas 
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procesales, por Secretaría, se deberá compartir el vínculo para que 

tengan acceso a los archivos o carpetas del expediente digital, 

siguiendo para ello, las pautas establecidas en el numeral 7, 

“personas determinadas”, literales A y B, del anexo 5 del protocolo 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación del expediente expedido por el Conswj9 Superior de la 

Judicatura, el centro de Documentación Judicial CENDOJ, la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, 

en acatamiento de lo señalado por el Acuerdo PCSJA20-11567/2020. 

 

En cumplimiento del deber de Dirección del proceso que 

le impone el artículo 1 del C.G.P., que incluye el de velar por la  pronta  

solución del conflicto y adoptar las medidas necesarias para procurar 

la mayor economía procesal, el despacho ponente de turno, invita a 

las partes a explorar los mecanismos de conciliación que son de 

recibo en cualquier momento procesal  de la actuación y brindan a los 

contendientes enormes beneficios de tiempo,  desgaste y resolución 

pacífica y de fondo del ligio,  ofrece su concurso y acompañamiento 

en la búsqueda de tal propósito, mediante la convocatoria y 

celebración de la audiencia de conciliación respectiva, en caso que 

alguno de los litigantes lo encuentre pertinente. 

 

En firme el presente auto, se dispondrá el trámite 

pertinente para la respectiva sustentación del recurso vertical y su 

correspondiente réplica.  

                       NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 



Firmado Por:

Oscar Hernando Castro Rivera

Magistrado

Sala  Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07e76431453af1bccfe40a38f43e447e4ec6d1e52780a69a04d427c98cb32cab

Documento generado en 05/09/2023 07:32:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

  

 Referencia Proceso: Expropiación   

   Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandado: Jesús Hernando Arcila Hurtado y otro 

Asunto: Nulidad procesal /Competencia / Expropiación / 

Cuando es parte una entidad pública / Factor 

subjetivo prima sobre el territorial o real. 

                     Radicado: 05440 31 13 001 2016 00455 01   

Auto Nro.: 203 

    
 

 

                  Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Correspondería a esta Sala resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Marinilla, dentro del proceso 

de expropiación que la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI inició 

frente a los señores Jesús Hernando Arcila Hurtado y Carlos Alberto 

Alzate, pero, luego de abordarse el estudio del caso de marras, se 

advierte un vicio procesal que impregna de nulidad lo actuado e impide 

que de tal forma se proceda.   

 

ANTECEDENTES 

 

1. La ANI demandó a los señores Jesús Hernando Arcila 

Hurtado y Carlos Alberto Alzate para que se decretara por motivos de 

utilidad pública e interés social la expropiación del inmueble identificado 

con folio de matrícula N° 018-87285. 
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2. El Juzgado Civil del Circuito de Marinilla conoció el 

asunto de la referencia según consta en nota de recibido visible en el folio 

11 del expediente; se agotó el trámite correspondiente y se profirió 

sentencia el 9 de mayo de 2019; apeló la parte demandante y se 

concedió la apelación (en la audiencia oral de esa fecha), por lo que la 

actuación subió a esta sede. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sería del caso que esta Sala resolviera el recurso de 

apelación propuesto por la actora frente a la sentencia de primera 

instancia, en los términos de los artículos 35 y 321 del Código General 

del Proceso, si no fuera por una especial situación que aflora, relacionada 

con la competencia, que impide un pronunciamiento de fondo sobre la 

cuestión planteada.   

 

2. En efecto, según escrito de demanda se mencionó que 

la competencia se definía por la naturaleza del asunto y por el 

factor territorial (fuero real, por el lugar de ubicación del inmueble) de 

acuerdo con los artículos 399 del C.G.P  y 20 de la ley 1682 de 2013. 

 

Así lo aceptó la juez de la causa, que, sin reparar en aquel 

factor de competencia, admitió la demanda luego de subsanadas las 

falencias determinadas y continuó con el trámite de ella hasta proferir la 

decisión de fondo. 

 

                       No obstante, pasó por alto la definición de la competencia 

en asuntos como el de ahora ha sido tratado por la Corte Suprema de 

Justicia en abundantes decisiones que, hasta el 2020 y a la luz del 

Código General del Proceso, generaban polémica cuando en uno de los 

extremos de la litis, o en ambos, intervine una entidad territorial, o una 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública. 
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Así, una tesis sostenía que siendo prevalente la 

competencia en razón de la calidad de las partes, era el juez del domicilio 

de la entidad (demandante o demandada) quien debía conocer, sin 

posibilidad de renunciar a ese fuero especial, porque se involucraba allí el 

factor subjetivo. Otra, que partía de una premisa similar sobre la 

prevalencia, sostenía, sin embargo, que la entidad podía renunciar a su 

fuero y que, una vez admitida la demanda por el juez que no 

correspondiera al del domicilio, sino al del lugar de ubicación del bien, en 

tanto no se discutiera por las vías procesales, se perpetuaba la 

competencia. 

 

Aquella tesis se mantuvo hasta cuando la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia decidió unificar el criterio 

mediante auto AC140-2020, con ponencia del doctor Álvaro Fernando 

García Restrepo. Siendo éste un referente de mucha relevancia para la 

misma Corte, al resolver abundantes conflictos de competencia 

propuestos dentro de procesos de expropiación1, puesto que, ha 

determinado que el fuero privativo será el domicilio de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en consideración a su calidad, por 

ser una entidad del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del 

orden nacional domiciliado en la ciudad de Bogotá, en este orden de 

ideas, el Juzgado Civil del Circuito de Marinilla, carecía de competencia 

para conocer el asunto.  

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en auto AC-2565-2021, con ponencia del doctor Álvaro Fernando 

García Restrepo, indicó:  

 

“De ahí que, tratándose de los procesos en que se ejercen 

derechos reales o de aquellos que específicamente enlista el numeral 7° del 

canon 28 del Código General del Proceso, prima facie, opera el factor territorial 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Radicados 11001-02-03-000-2021-02565-00, 11001-02-03-000-2021-00690-

00, 11001-02-03-000-2021-02302-00, 11001-02-03-000-2021-01467-00, 11001-02-03-000-2021-02297-

00 
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correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en dicho 

litigio, es una entidad pública la que obra como parte, el fuero privativo 

será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo determina como 

prevalente.” (Se resalta). 

 

En esa misma línea, el alto tribunal, en auto AC-2979 de 

2021, con ponencia del doctor Luis Alonso Rico Puerta, expresó: 

 

“En ese sentido, ante situaciones como esta, debe aplicarse la 

pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, esto es, 

la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del 

sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido (regla subjetiva que, en la 

actualidad, está vinculada con una de carácter territorial).  

 

6.2. Si bien algún sector de esta Colegiatura sostuvo que, en 

litigios de esta naturaleza, era aplicable el fuero real del artículo 28-7 del Código 

General del Proceso, tal postura fue abandonada a partir de la expedición del 

auto CSJ AC140-2020, 24 ene., en el que la Sala de Casación Civil unificó su 

criterio en el sentido que viene indicándose, tras considerar lo siguiente  

 

«(...) En las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos enmarcados en los numerales 7º y 10º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, como el que se presenta cuando una entidad pública 

pretende imponer una servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre un 

fundo privado, surge el siguiente interrogante: ¿Cuál de las dos reglas de 

distribución es prevalente? 

 

Para resolver dicho cuestionamiento, el legislador consignó una 

regla especial en el canon 29 ibídem, el cual preceptúa que “[e]s prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes (...). Las 

reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas 

por la materia y por el valor”. En virtud de las pautas interpretativas previstas en 

los artículos 27 y 28 del Código Civil, que aluden en su orden a que, “[c]uando 

el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de 

consultar su espíritu”, y “[l]as palabras de la ley se entenderán en su sentido 
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natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el 

legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en 

éstas su significado legal”; es dable afirmar, con contundencia, que con dicha 

regla lo que quiso el legislador fue dar prevalencia al factor subjetivo sobre 

cualquier otro, con independencia de donde se halle previsto, al expresar que la 

competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, y ello cobija 

(...) la disposición del mencionado numeral 10º del artículo 28 del C.G.P.    

 

La justificación procesal de esa prelación muy seguramente 

viene dada por el orden del grado de lesión a la validez del proceso que 

consultan cada uno de esos factores de competencia, ya que para este nuevo 

Código es más gravosa la anulabilidad por el factor subjetivo que por el objetivo 

y territorial, pues, como se anticipó, hizo improrrogable, exclusivamente, la 

competencia por aquel factor y por el funcional (Art. 16). En ese sentido, ante 

situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la pauta de atribución legal 

privativa que merece mayor estimación legal, esto es, la que refiere al juez del 

domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la 

especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo 

favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada con 

una de carácter territorial. 

 

Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del 

aludido precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se susciten 

entre factores de competencia, en el caso, el subjetivo y territorial, no respecto 

de los foros o fueros previstos en este último, toda vez que el legislador, dentro 

de su margen de libertad de configuración normativa, no excluyó en manera 

alguna las controversias que lleguen a suscitarse dentro del mismo u otro, a 

más que ello desconoce cómo el factor subjetivo está presente en distintas 

disposiciones procesales, según se dejó clarificado en el anterior acápite. De 

ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen derechos reales, 

prima facie, opera el factor territorial correspondiente al lugar de ubicación del 

bien; sin embargo, si en dicho litigio, es una entidad pública la que obra como 

parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo 

determina como prevalente. Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de 

oportunidades, que “en las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el personal, 
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esto es, el del domicilio de la entidad pública, por expresa disposición legal” 

(AC4272-2018), así como también que “en esta clase de disyuntivas, la pauta 

de atribución legal privativa aplicable, dada su mayor estimación legal, es la que 

se refiere al juez de domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración a la naturaleza jurídica del 

sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido” (AC4798-2018)». 

 

(…) 

Lo anterior conlleva que, en este asunto, no sea viable 

establecer la competencia atendiendo al «lugar donde estén ubicados los 

bienes», como lo planteó el segundo de los juzgadores enfrentados en la 

colisión, puesto que la aptitud legal del juez, fijada en atención a la presencia de 

entidades públicas, obedece a un criterio subjetivo, que se superpone al fuero 

real relacionado en el numeral 7 del citado precepto 28.” 

 

En estos autos, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, concluyó que, para el conocimiento de los procesos de 

expropiación donde funge como demandante la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA, deben conocer  los Juzgados de Bogotá  que 

hasta entonces solían rehusar el conocimiento de los procesos de esa 

naturaleza, y que el conocimiento de los procesos de expropiación 

promovidos por una entidad pública, como en este caso, existían dos 

reglas que disciplinaban la competencia, las contenidas en los numerales 

7 y 10 del artículo 28 del CGP, es decir, el factor real por el lugar donde 

estén ubicados los bienes y el factor subjetivo, determinado por el 

domicilio de la entidad pública.  

 

La Sala de Casación Civil, sustentó su decisión en la 

improrrogabilidad de la competencia por el factor subjetivo y “…el 

carácter de irrenunciable de las reglas de competencia establecidas en 

razón de los aludidos foros…” citando la providencia AC4273-2018.  

 

El órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad civil, solucionó la colisión de fueros -real y subjetivo, 
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numerales 7 y 10 del artículo 28 del Código General del Proceso, para 

conocer de las demandas de expropiación promovidas por entidades 

públicas, teniendo como sustento fundamental lo preceptuado en el 

artículo 29 de la misma codificación, norma que dispone la prevalencia de 

la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes.  

 

                       En virtud de las pautas interpretativas previstas en los 

artículos 27 y 28 del Código Civil, que aluden en su orden a que, 

“[c]uando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal 

a pretexto de consultar su espíritu”, y “[l]as palabras de la ley se 

entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las 

mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado 

legal”; es dable afirmar, con contundencia, que con dicha regla lo que 

quiso el legislador fue dar prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier 

otro, con independencia de donde se halle previsto, al expresar que la 

competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, y ello 

cobija, como se explicó en precedencia, la disposición del mencionado 

numeral 10º del artículo 28 del C.G.P.  

 

La justificación procesal de esa prelación muy 

seguramente viene dada por el orden del grado de lesión a la validez del 

proceso que consultan cada uno de esos factores de competencia, ya 

que para este nuevo Código es más gravosa la anulabilidad por el factor 

subjetivo que por el objetivo y territorial, pues, como se anticipó, hizo 

improrrogable, exclusivamente, la competencia por aquel factor y por el 

funcional (Art. 16). 

  

 

En ese sentido, ante situaciones como la que se analiza, 

debe aplicarse la pauta de atribución legal privativa que merece mayor 

estimación legal, esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad 

pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la especial 
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consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo 

favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está 

enlazada con una de carácter territorial. 

  

                       Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del 

aludido precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se 

susciten entre factores de competencia, en el caso, el subjetivo y 

territorial, no respecto de los foros o fueros previstos en este último, toda 

vez que el legislador, dentro de su margen de libertad de configuración 

normativa, no excluyó en manera alguna las controversias que lleguen a 

suscitarse dentro del mismo u otro, a más que ello desconoce cómo el 

factor subjetivo está presente en distintas disposiciones procesales, 

según se dejó clarificado en el anterior acápite. 

  

                        De ahí que, tratándose de los procesos en los que se 

ejercen derechos reales, prima facie, opera el factor territorial 

correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en dicho 

litigio, es una entidad pública la que obra como parte, el fuero privativo 

será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo determina como 

prevalente. 

  

                         Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de 

oportunidades, que “en las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el 

personal, esto es, el del domicilio de la entidad pública, por expresa 

disposición legal” (AC4272-2018)2, así como también que “en esta clase 

de disyuntivas, la pauta de atribución legal privativa aplicable, dada su 

mayor estimación legal, es la que se refiere al juez de domicilio de la 

entidad pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la especial 

                                                 
2 En esa dirección, AC4898-2018, AC009-2019, AC117-2019, AC318-2019, AC409-2019, AC-1082-

2019, AC1163-2019, AC1167-2019, AC1169-2019, AC1519-2019, AC2313-2019, AC2855-2019, 

AC3108-2019, AC3022-2019, entre otros. 
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consideración a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor 

se ha establecido” (AC4798-2018)3. 

 

En adición, en providencias más recientes, la Sala Civil de 

la Corte Suprema no aceptó la renuncia al fuero subjetivo y por ende 

dirimió los conflictos de competencia atendiendo a la prevalencia del 

factor subjetivo, disponiendo la remisión del expediente al juez del 

domicilio de la entidad demandante, al respecto pueden consultarse los 

autos AC909-20214, AC4056-20215, AC2604-20216, AC4834-20217, 

AC5010-20218, AC4622-20219, AC016-202210, AC634-202311.  

 

En las providencias antes referidas, la Corporación de 

casación, ratificó su criterio de la irrenunciabilidad de las reglas de 

competencia, particularmente las que se refieren al fuero subjetivo, 

agregando, en el auto AC016-2022: “Los eventos de renuncia al fuero 

subjetivo, como el que ahora se suscita, fueron zanjados y cobijados por 

el reiterado auto de unificación de la jurisprudencia dictado el 24 de enero 

de 2020 (AC140-2020) …”, además, en el AC634-2023, expresó: “De ahí 

que la manifestación de la actora de optar por el juez de la ubicación del 

bien, no alcanza los efectos de la renuncia de un derecho subjetivo. Ello 

pues, siendo improrrogable la regla de competencia que disciplina el 

asunto, ni las partes, ni el administrador de justicia tienen la disposición al 

respecto.”  

                                                 
3 Ejustem. 
4 Radicación n. 11001-02-03-000-2020-03022-00 Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios.   

 
5 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03104-00 Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Álvaro Fernando García Restrepo.  
6 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01851-00 Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo.  
7 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03366-00 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo. 
8 Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03592-00 Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios 
9 Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03029-00 Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios 
10 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-04722-00 Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022).- Magistrado Ponente, Álvaro Fernando García Restrepo.  
11 Radicación n.° 11001-02-03-000-2023-00823-00 Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).- Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios.  
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                        En otros pronunciamientos de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, autos AC1248-2022, AC1194-2022 y AC1891-2022, 

al decidir conflictos de competencia suscitados dentro de procesos 

judiciales, algunos de ellos promovidos por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, en los que los demandados son exclusivamente 

personas de derecho privado, esa corporación determinó que la autoridad 

judicial competente era la que tenía sede en el domicilio de la entidad 

pública demandante y por ende atribuyó la competencia a los jueces 

civiles del circuito de Bogotá. 

 

                        Todo este preámbulo, para señalar que, ni el apoderado 

de la demandante estaba habilitado para renunciar al fuero por cuenta de 

la entidad en los términos indicados, ni el Juzgado Civil del Circuito de 

Marinilla tenía competencia para pronunciarse sobre la demanda, dado 

que el domicilio de la entidad demandante es Bogotá y el mismo debe 

prevalecer por encima del fuero real por el lugar de ubicación del bien, 

pues, como señala la jurisprudencia mayoritaria, allí está inmerso el factor 

subjetivo de competencia y frente a él, como ocurre con el funcional o la 

falta de jurisdicción, la competencia es improrrogable, como lo indica el 

artículo 16 del Código General del Proceso.  

 

                       Aunque es factible que, concurriendo varias entidades con 

fuero especial, ya por activa, ora por pasiva, o en ambos extremos, se 

concluya que la competencia es a prevención, porque podría elegirse el 

domicilio de cualquiera de ellas12,  en este caso concreto, ello no ocurre, 

pues como se indicó, se involucran como demandadon a los señores 

Jesús Hernando Arcila Hurtado y Carlos Alberto Alzate, sin que en este 

asunto en particular esté vinculada como titular de derechos reales 

principales alguna entidad pública. 

 

                       Lo dicho hasta ahora conduce a sostener que tampoco 

esta Sala sería competente para conocer del recurso de apelación 

                                                 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil, Autos AC654-2022, AC659-2022. 
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propuesto, puesto que, como lo que señala el artículo 138 del Código 

General del Proceso, cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta 

de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conserva su 

validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si 

se hubiere dictado sentencia, ésta se invalidará. 

 

En el mismo sentido, el artículo 16 ejusdem, establece: “La 

jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son 

improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta 

de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o 

funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 

hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al 

juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta 

de jurisdicción o de competencia será nulo.” 

  

                      Por lo anterior, se declarará la nulidad de la sentencia 

proferida en primera instancia, con la salvedad que lo actuado con 

antelación conservará su validez. En consonancia con lo expuesto, 

quedará sin efecto el auto proferido en esta instancia que dispuso admitir 

la alzada y se dispondrá el envío del expediente al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá (reparto). 

 

 Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, Sala 

Unitaria de Decisión Civil - Familia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia 

proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Marinilla, con la salvedad que 

lo actuado con antelación a ésta conservará su validez, según lo expuesto 

en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Dejar sin efecto el auto proferido en esta 

instancia que dispuso admitir la alzada. 

 

TERCERO: Disponer la remisión del expediente al Juzgado 

Civil del Circuito de Bogotá (reparto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 
Proceso : Responsabilidad civil extracontractual 
Asunto : Apelación Sentencia 
Ponente : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Sentencia    : 039 
Demandante : María Dolly Torres de Durango y otros 
Demandados : Seguros Comerciales Bolívar S.A. y otro 
 Radicado : 05045310300220170049901 
Consecutivo Sría. : 710-2019 
Radicado Interno : 172-2019 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
La Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia decide el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora frente a la sentencia proferida el 25 de 
junio de 2019 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Apartadó dentro del proceso 
declarativo de responsabilidad civil extracontractual promovido por los apelantes contra 
Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Juan Fernando Mejía Montoya.  
 

LAS PRETENSIONES 
 
En el escrito introductor se solicitó declarar la responsabilidad civil extracontractual 

de Juan Fernando Mejía Montoya, en calidad de guardián material del vehículo tipo 
volqueta de placas SMI-549. Sobre Seguros Comerciales Bolívar S.A. se ejerció acción 
directa, en virtud de la póliza de amparo por responsabilidad civil extracontractual, con 
ocasión del accidente de tránsito en el que perdió la vida Luis Gildardo Durango Torres. 
Como súplicas de condena, se pretendió el pago de perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales, en favor de los familiares de la víctima directa: María Dolly Torres de 
Durango, el menor AFDS1, Blanca Liria Durango Torres, y Gloria Nancy Durango Torres2. 

 
LOS HECHOS 
 
1. El 24 de noviembre de 2015 Luis Gildardo Durango Torres maniobraba su moto 

desplazándose por la carrera 100 con calle 100, vía principal del municipio de Apartadó, en 
compañía de John Fredy Zapata como pasajero, cuando fueron impactados por la parte 

                                              
1 Se anonimizará el nombre del niño, en orden a preservar sus garantías fundamentales. Este actúa en el proceso a través de su madre.  
2 Folio 5 y ss. del c.1 
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trasera por la volqueta de placas SMI-549, lo cual propició la muerte inmediata del 
conductor de la motocicleta.  

 
2. El automovilista del vehículo pesado no inició su marcha con precaución, y por 

eso se produjo la colisión, generando que quienes ocupaban el ciclomotor quedaran en la 
parte inferior del rodante de mayores proporciones.   

 
3. La Secretaría de Movilidad de Apartadó exoneró de responsabilidad a Wilmer de 

Jesús Arias Marín, como conductor del automotor, pero la valoración probatoria omitió 
referirse a los testigos del suceso.  

 
4. El deceso de Luis Gildardo Durango Torres ha generado afectaciones 

patrimoniales y morales a los demandantes María Dolly Torres de Durango (madre), menor 
AFDS (hijo), Blanca Liria Durango Torres y Gloria Nancy Durango Torres (hermanas), 
debido al vínculo familiar que existía entre estos.  

 
TRÁMITE Y RÉPLICA 
 
1. El a quo admitió la demanda el 30 de enero de 20183. 
 
2. Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Juan Fernando Mejía Montoya fueron 

notificados personalmente del escrito genitor4, y ejercieron resistencia, así5: 
 
2.1. Juan Fernando Mejía Montoya se opuso a lo pretendido, aduciendo que el 

motociclista efectuó una maniobra de adelantamiento por el lado derecho de la volqueta, 
específicamente por la berma de la vía, y por ello planteó las defensas de “Inexistencia al 
menos parcial de los perjuicios demandados”, “Cobro de lo no debido”, “Compensación de culpas”, 
“Inexistencia de la solidaridad demandada”, “Culpa exclusiva de la víctima”, “Inexistencia de la obligación de 
indemnizar por parte de mi mandante”, “Falta de prueba de los perjuicios alegados”, “Falta de prueba de la 

dependencia económica”, “Idoneidad profesional del conductor” y “Cualquier otro hecho que se demuestre 
en el proceso o constituya excepción”.  

 
2.2. La aseguradora6 resistió lo reclamado, exponiendo que la víctima directa realizó 

un sobrepaso de vehículos por una parte que estaba en desnivel con la vía, tenía suelo 
destapado y con charcos, lo que generó el resbalamiento de la moto una vez se incorporó 
al carril, produciéndose así el accidente de tránsito. Formuló las excepciones de “Causa 

extraña (culpa exclusiva de la víctima)”, “Inexistencia del nexo causal”, “Compensación de culpas”, 

“Inexistencia de la solidaridad”, “Sobrevaloración de perjuicios”, y “Limitación de la eventual obligación 

indemnizatoria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.”. 
 
3. Posteriormente, y tras surtirse el traslado de las excepciones a la parte 

demandante7, el 3 de mayo de 2019 se agotó la audiencia inicial8. Luego, para los días 19 y 

                                              
3 Folio 96 del c.1 
4 Folio 105 y ss. del c.1 
5 Folios 119 y ss. del c.1 
6 Folios 212 y ss. del c.1 
7 Folio 253 y ss. del c.1 
8 Folio 294 y ss. del c.1 
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25 de junio de 20199, se llevó a cabo la vista pública prevista en el canon 373 del Código 
General del Proceso.  

 
Una vez cumplido el trámite procesal correspondiente, y tras agotar el debate 

probatorio, en diligencia celebrada en la última fecha, se dictó sentencia que puso fin a la 
primera instancia. En ella, el Juez Segundo Civil de Circuito de Apartadó resolvió declarar 
probada la excepción de culpa exclusiva de la víctima, y, en consecuencia, desestimó lo 
pretendido y condenó en costas al extremo activo10.   
 

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA APELADA 
 

Se sintetizan de la siguiente forma11: 
 
1. El artículo 2356 del Código Civil establece una presunción de culpa, por lo que 

sólo se debe acreditar el daño y el nexo de causalidad, ya que la causa extraña es la única 
posibilidad de exoneración. Por tanto, debe analizarse el caso desde la concurrencia de 
actividades peligrosas, lo que implica que es necesario verificar la conducta de cada agente 
participante del accidente.  

 
Conducir es una actividad riesgosa y la Resolución 3027 de 2010 del Ministerio de 

Transporte establece las infracciones de tránsito, en la cual se destaca la prohibición de 
adelantar vehículos, circular por aceras, bermas o andenes, y prevé que en el caso de 
motocicletas se procede a su inmovilización.  

 
2. En el asunto bajo estudio hubo coincidencia en las pruebas que la motocicleta se 

desplazó por la berma, algunos testigos indicaron que alcanzó a efectuar el sobrepaso, y 
otros que no lo vieron. Wilson Manuel Polo Causil resaltó la entrevista que le realizó al 
pasajero de la moto, lo que le ayudó a concluir que hizo un adelantamiento por la berma. 
Este testimonio es el más sólido del proceso, porque el declarante tuvo acceso directo al 
lugar de los hechos en calidad de agente de tránsito, y sus dichos no fueron desvirtuados.  

 
De igual forma, esta atestación le genera credibilidad al fallador debido a que sus 

afirmaciones concuerdan con los demás medios de prueba documental, pericial y con la 
prueba trasladada.  

 
3. Los demás testimonios analizados desde la sana crítica no aportaron elementos 

nuevos a lo que ya fuera dicho en la Secretaría de Movilidad, ni tienen la entidad suficiente 
para modificar la causalidad adecuada. La hipótesis probada es que el accidente se produjo 
por las infracciones de tránsito cometidas por el motociclista.   

 
Lo demostrado en el proceso permite concluir que la conducta de la víctima fue 

eficiente para generar el accidente de tránsito, razón por la cual, excluye las demás 
imputaciones de quienes intervinieron en el hecho dañoso, por lo que se declara probada la 

                                              
9 Folios 307 y ss. del c.1; y CD-2 y 3, folios 308 y 312.  
10 Folio 311, c.1 
11 CD-3-AudioVideo01-Folio 312, C.1.   
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excepción de culpa exclusiva de la víctima. Se niegan las pretensiones y se condena en 
costas a la parte actora.  

 
REPAROS Y SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  
 
1. En la oportunidad procesal, la parte actora presentó recurso de apelación, 

exponiendo sus reparos concretos en audiencia12. Los motivos de disentimiento de la activa 
fueron los siguientes:  

 
Reparos frente a la valoración probatoria 
 
El juez en su sentencia le otorgó crédito únicamente al testimonio del agente de 

tránsito, quien llegó cinco minutos después de ocurridos los hechos, marginando las 
versiones de los testigos de la parte demandante. No se tuvo en cuenta que la entrevista al 
señor Jhon Fredy Zapata fue desvirtuada en este proceso, ya que para el momento del 
accidente estaba desequilibrado emocionalmente. El juzgador no valoró la totalidad de las 
pruebas de forma conjunta, y con esto incurrió en un defecto fáctico.  

 
2. Corrido el traslado para sustentar13, el apelante no se pronunció14. La 

aseguradora convocada15 allegó escrito resaltando la necesidad de tener en cuenta la 
decisión contravencional adoptada por la Secretaría de Movilidad de Turbo, reprodujo 
argumentos inclinados a resaltar la acreditación de la culpa exclusiva de la víctima, e 
informó que la Fiscalía encargada de la investigación penal archivó las diligencias 
adelantadas. A su vez, el vocero judicial de Juan Fernando Mejía Montoya arguyó razones 
para ratificar la decisión de primera instancia, todas vinculadas al comportamiento 
desplegado por el motociclista16.  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Presupuestos procesales 
 
Están reunidos en este caso, y no se advierte ningún vicio que pueda invalidar lo 

actuado, de manera que se puede decidir de fondo el litigio.  
 
2. Facultad decisoria del Tribunal en segunda instancia 
 
Conforme al artículo 320 del Código General del Proceso, esta Sala encuentra 

restringida su competencia a los reparos esbozados por el extremo recurrente.  
 
En consonancia con esto, este Tribunal resalta que, al margen de que el extremo 

apelante no presentó sustentación de sus reparos, lo cierto es que ha sido criterio de esta 
Sala de Decisión que cuando el recurrente no cumple esta carga argumentativa, en todo 

                                              
12 CD-3-AudioVideo01-Folio 312, C.1. Minutos 1:32:00 y ss.  
13 Archivo 002 del CdnoTribunal. ExpHíbrido.  
14 No obstante, por Secretaría se realizó traslado de los reparos concretos como sustentación en esta instancia.  
15 Archivo 003 y 006, ibidem.  
16 Archivo 008, ibidem. 
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caso el recurso de alzada se surte con los argumentos que se esbozaron ante el juez de 
primera instancia, cuando con éstos se expresaron con suficiencia las razones de su 
inconformidad y se desarrollaron ampliamente los motivos de disenso. Circunstancia que se 
avizora en esta ocasión, pues los reparos realizados en primera instancia ostentan una 
carga argumentativa amplia, que permite a este cuerpo colegiado agotar la instancia.  

 
Esta hermenéutica encuentra apoyo en lo que ha esbozado la H. Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil, en sede de tutela, al exponer: “… en vigencia del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, si desde el umbral de la interposición de la alzada el recurrente expone de manera 
completa los reparos por los que está en desacuerdo con la providencia judicial, no hay motivo para que el 
superior exija la sustentación de la impugnación, de lo contrario, si los reproches realizados apenas son 
enunciativos, desde luego, el juez deberá ordenar el agotamiento de esa formalidad, conforme lo previsto 
en la normatividad señalada”17. 

 

Bajo este entendimiento, la Sala analizará en esta instancia aquellos puntos de 
disenso enunciados anteriormente, en los términos del inciso 2, numeral 3, del artículo 322 
del Código General del Proceso, en concordancia con el inciso 1 ibídem del canon 328, y el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Cuestión jurídica a resolver 
 
Delimitado lo anterior, corresponde a la Sala determinar, a partir del análisis conjunto 

y razonado de las pruebas, si en el accidente de tránsito en el cual se produjo la muerte de 
la víctima directa, puede aseverarse que se configuró la culpa exclusiva de la víctima, en 
tanto causa extraña susceptible de quebrantamiento del nexo de causalidad. 

 
4. Responsabilidad civil extracontractual 
 
La responsabilidad aquiliana surge de todo comportamiento ilícito que no se derive 

de la inejecución de un contrato válidamente celebrado entre particulares, y que genere un 
daño cierto atribuible a otro sujeto18.  

 
La jurisprudencia civil19 ha sido la encargada de concretar los elementos de la 

responsabilidad extracontractual, también conocida como aquiliana o abstracta, así: (i) 
culpa, (ii) daño y (iii) nexo causal. 

 
Esta clase de responsabilidad tiene arraigo en el principio universal de que “…todo el 

que causa daño o perjuicio a otro obligado viene a repararlo…”. Ha dicho la Corte al respecto: “En esa 

máxima que nos legaron los jurisconsultos romanos se inspira el artículo 2341 del código civil colombiano… 
Se deduce de la letra y del espíritu de ese precepto -ha dicho la Corte, Sala de Casación- que tan solo se 
exige que el daño causado fuera de las relaciones contractuales pueda imputarse para que ese hecho 
dañoso y su probable imputabilidad al agente contraventor constituya la base o fuente de la obligación 

respectiva”20 (negrilla fuera de texto).  
 

                                              
17 CSJ STC5499-2021, reiterada en CSJ STC8661-2021 y en STC9365-2022 
18 Tamayo Jaramillo, JAVIER. Tratado de la Responsabilidad Civil. Tomo I. Editorial LEGIS, pp. 575 y ss. 
19 SC4455-2021 
20 SNG, 23 ab. 1941, GJ LI, p. 442. Cita extraída de la Sentencia SC4455-2021 
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Sin embargo, cuando el hecho generador de la lesión se origina en un accidente de 
tránsito, procede el encuadramiento de la responsabilidad civil bajo la teoría de las 
actividades peligrosas desarrollada con base en el artículo 2356 del Código Civil, aplicable 
a la conducción de vehículos automotores, como doctrinaria y jurisprudencialmente ha sido 
calificada21. 

 
En tal eventualidad y con el fin de establecer la responsabilidad deprecada, a la 

víctima le basta acreditar el ejercicio de la actividad peligrosa por su contendor, el daño que 
padeció y la relación de causalidad entre aquella y este; al paso que el convocado sólo 
puede exonerarse demostrando que el perjuicio no fue producido por la actividad peligrosa 
en tanto obedeció al devenir de un elemento extraño y exclusivo, como la fuerza mayor o 
caso fortuito, la intervención de la víctima o la de un tercero, circunstancias que rompen el 
nexo causal22. 

 
Tratándose de daños generados por cosas inanimadas, pero que generan un riesgo 

constitutivo de una actividad peligrosa, la Corte ha explicado la teoría del guardián de la 
cosa, en tanto título jurídico de imputación, así:  

 
Como el ejercicio de la actividad peligrosa se sirve, las más de las veces, de bienes inanimados 
(arts. 2350, 2351, 2355 y 2356 C.C.), generando potencial riesgo para terceros, recae en el guardián 
de la operación causante del detrimento la obligación de repararlo, ostentando dicha posición quien 
tenga la detentación del bien utilizado, ya sea de forma directa o indirecta, cual sucede, como regla 
de general, respecto de su propietario o empresario, en cabeza de quienes se presume legalmente 
la potestad de control; los poseedores materiales y tenedores legítimos de la cosa con facultad de 
uso y goce; y los detentadores ilegítimos y viciosos, también denominados usurpadores, en tanto 
que asumieron de hecho el poder autónomo de mando, obstaculizando el de los legítimos 
titulares.”23 

 
5. Culpa exclusiva de la víctima 
 
Cuando del nexo de causalidad se trata, se impone la necesidad de resaltar que la 

Sala de Casación Civil admite sin reservas la teoría de la causalidad adecuada24, la cual 
prevé que “…para ser retenido como causa de un daño, un hecho debe ser la condición necesaria 
de dicho daño. Entendemos por ello la condición sine qua non, es decir aquella sin la cual el daño no se 
habría producido. Pero contrariamente a la afirmación de los partidarios de la equivalencia de las 
condiciones, la teoría de la causalidad adecuada rechaza esta equivalencia y declara que no todas las 
condiciones necesarias podrían ser retenidas como causas; no se retendrán más que aquellas que 
están unidas al daño por una relación de causalidad adecuada”25 

 
En la producción de un hecho dañoso, la causa extraña es la introducción de un 

acontecimiento causal externo, imprevisible e irresistible, que posibilita la exoneración del 
agente sobre el cual se atribuye responsabilidad26.  

                                              
21 SC1084-2021 
22 Sentencia del veinticuatro (24) de agosto de dos mil nueve (2009), Expediente 11001-3103-038-2001-01054-01. 
23 SC1084-2021 
24 Sentencia del 13 de septiembre de 2002. M.P. Nicolás Bechara Simancas 
25 Dalcq, Roger. Traité de la Responsabilité Civile. Bruselas, Maison Ferdinand Larcier, 1967. p. 33. Citado por Javier Tamayo-Jaramillo, 
Tratado de responsabilidad civil, tomo I, 378-379, Legis Editores, Bogotá (2007). 
26 Rojas-Quiñones, Sergio & Mojica-Restrepo, Juan Diego, De la causalidad adecuada a la imputación objetiva en la responsabilidad civil 
colombiana, 129 Vniversitas, 187-235 (2014). http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.VJ129.ciao. 
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La participación del perjudicado del resultado lesivo ha sido considerada una 

eventualidad eximente, y cuando las características del comportamiento permiten deducir 
que sin esa contribución causal no se habría generado el menoscabo, entonces la 
calificación jurídica trasciende del simple hecho, para posarse sobre lo que se ha 
categorizado como culpa exclusiva de la víctima. De forma reciente la H. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil27, perfiló los requisitos de esta institución: 

 
“En todo caso, así se utilice la expresión ‘culpa de la víctima’ para designar el fenómeno en cuestión, 
en el análisis que al respecto se realice no se deben utilizar, de manera absoluta o indiscriminada, 
los criterios correspondientes al concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la 
responsabilidad civil en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en que 
dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia asumidos en una relación 
de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, lo que no se presenta cuando lo que ocurre es 
que el sujeto damnificado ha obrado en contra de su propio interés.  
 
Esta reflexión ha conducido a considerar, en acercamiento de las dos posturas, que la ‘culpa de la 
víctima’ corresponde -más precisamente- a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en los 
que se incluyen no sólo comportamientos culposos en sentido estricto, sino también actuaciones 
anómalas o irregulares del perjudicado que interfieren causalmente en la producción del daño, con lo 
que se logra explicar, de manera general, que la norma consagrada en el artículo 2357 del Código 
Civil, aun cuando allí se aluda a ‘imprudencia’ de la víctima, pueda ser aplicable a la conducta de 
aquellos llamados inimputables porque no son ‘capaces de cometer delito o culpa’ (art. 2346 ibidem) 
o a comportamientos de los que la propia víctima no es consciente o en los que no hay posibilidad de 
hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un 
tropiezo y como consecuencia sufre el daño). (…) 
 
(L)la doctrina contemporánea prefiere denominar el fenómeno en cuestión como el hecho de la 
víctima, como causa concurrente a la del demandado en la producción del daño cuya reparación se 
demanda (ibídem; se subraya). En tiempo muy reciente, la Sala reiteró que “con ocasión de una 
eventual concausalidad en la ocurrencia del daño podría llegar a disminuirse la indemnización, o 
incluso exonerar a la entidad de toda responsabilidad; escrutinio que habrá de realizarse no a 
partir de la mera confrontación de conductas sino evaluando la causa jurídica del daño para 
definir en qué medida una u otra fue la determinante en la ocurrencia del hecho dañoso” (CSJ 
SC 1697 del 14 de mayo de 2019, Rad. n.° 2009-00447-01; se subraya). (subrayados propios del 

texto)” (Resaltos intencionales).  
 

6. Lo probado dentro del proceso 
 
Militan en autos los medios de convicción que enseguida se relacionan y que 

resultan relevantes para resolver la problemática planteada en la segunda instancia: 
 
1. Informe policial de accidente de tránsito (IPAT)28: Accidente de tránsito 

presentado el 24 de noviembre de 2015, a eso de las 17:00 horas, en la carrera 100 con 
calle 100 del municipio de Apartadó. Condición climática: normal. Vía recta, plana, con 
berma, doble carril en sentido contrario y con única calzada. Conductor de la motociclista 
fallece en el incidente, y el pasajero presenta lesiones en sus extremidades inferiores. 

                                              
27 SC4232-2021. En este mismo sentido: SC5125-2020 
28 Folio 24 y ss. del c.1 
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Hipótesis del accidente: 131 y 157 “Utilización indebida del carril”29. Motocicleta (vehículo 1) y 
volqueta (vehículo 2). Suscribe Wilson Manuel Polo Causil – Agente de tránsito. Croquis: 

 

             
 
2. Registro civil de defunción de Luis Gildardo Durango Torres30: Deceso presentado 

el 24 de noviembre de 2015.  
 
3. Concepto técnico No. 16 del 19 de agosto de 2016 – Secretaría de Movilidad de 

Apartadó: “Por medio del cual se emite un concepto técnico contravencional de tránsito”31, y se 
concluye que, pese a las dudas existentes en el caso, la conducta del motociclista fue la 
causa de la colisión vehicular, al haber desplegado una maniobra altamente peligrosa, y por 
tanto debe absolverse a Wilmer de Jesús Arias Marín como conductor de la volqueta32. 

 
4. Fotografías del lugar del accidente de tránsito33: 
 

 
 

                                              
29 Folio 25 y ss. del c.1 
30 Folio 21 y ss. del c.1 
31 Folio 27 y ss. del c.1 
32 Folio 37 y ss. del c.1 
33 Folio 68 del c.1 
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5. Dictamen pericial - Informe técnico de reconstrucción de accidente de tránsito 
realizado por CESVI Colombia34: Elaborado por los peritos Daniel Labrador Gutiérrez y 
William Corredor Bernal. En la experticia se hace un estudio del incidente vehicular a partir 
de cuatro ejes temáticos, a saber: i) Información general del accidente; ii) Condiciones del 
accidente; iii) Estudio de las deformaciones; y iv) Análisis físico y matemático de la 
mecánica de colisión.  

 
En la configuración del impacto se apuntó35: “Atendiendo a los sentidos de circulación de la 

zona de los hechos, ante las posiciones finales y daños en los rodantes involucrados según autoridad, 
estableciendo que para el rodante de carga no se encuentran algún daño (sic) alusivo al accidente y en la 
Motocicleta se reportan daños sobre su guarda barro trasero y en su stop, se determina la dirección de 
impacto cuando la motocicleta ya se encontraba en su proceso de volcamiento sobre su costado derecho 

con un ángulo B relativo entre las trayectorias”, lo cual se representa con la siguiente imagen:  
 

 
 

La mecánica pre y pos impacto analizada condujo a establecer que, “Tras la interacción 

entre los rodantes, el vehículo 1 (Motocicleta) vuelca sobre su costado derecho por la forma de impacto 
cayendo delante de la volqueta en posición final, dinámica durante la cual el motociclista cae a la carpeta 
asfáltica sin evidenciar sobre paso sobre (sic) su humanidad por parte del rodante de carga, 
simultáneamente el vehículo 2 (Volqueta) se detiene a una distancia muy corta en la posición diagramada 

por parte de la autoridad sin dejar rastro alguno”36. Se ilustra:  
 

 
 

                                              
34 Folio 128 y ss. del c.1 
35 Folio 155 y ss. del c.1 
36 Folio 163 y ss. del c.1 
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Las conclusiones del dictamen fueron las siguientes: i) el vuelco de la motocicleta 
pudo obedecer a una maniobra realizada por su conductor; ii) la moto cruzó su trayectoria 
sobre el carril en el cual se desplazaba la volqueta; iii) la ausencia de evidencia de 
aplastamiento impide establecer objetivamente cómo se generó la caída bajo el vehículo de 
carga; iv) según el análisis matemático, la velocidad del rodante pesado era entre 9 y 13 
km/h; v) no hay evidencia suficiente que permita concluir la velocidad de la motocicleta; 
empero, “con base a la dinámica del accidente establecería que la motocicleta transitaba a una mayor 

velocidad del vehículo 2 (Volqueta)”37; y vi) la zona del accidente, la hora del mismo y las 
circunstancias climáticas para entonces, permite establecer buenas condiciones para el 
tránsito de los rodantes.  

 
6. Prueba trasladada: investigación penal adelantada por la Fiscalía Seccional de 

Apartadó38: Obrante en copia simple, y de donde se destaca el documento “EntrevistaFPJ14“39 

realizada a Jhon Fredy Zapata, quien ocupaba la motocicleta involucrada en el accidente en 
calidad de pasajero, y quien relató: “Gildardo me recogió en mi casa, yo vivo en el barrio Nueva 

Civilización, pasamos por la Cámara de Comercio, luego Carbón de Palo, luego (sic) cogimos la avenida 
principal, pasamos por el semáforo del cementerio en verde y empezamos a adelantarle a los vehículos, 
nos adelantamos la volqueta y había un espacio entre la volqueta y un carro pequeño, ahí nos (sic) el 
semáforo cambió a verde y la volqueta arrancó y me paga a mí que estoy de parrillero y yo trate de empujar 
la volqueta y ella nos absorbió de una, nos introdujo debajo de ella y yo logré salirme, la llanta me pasa por 
mis dos pies y veo a Gildardo que da dos vueltas y queda boca abajo boqueando. Yo trato de ayudarlo y lo 

veo ya pujar y no fue más”. Esta versión de los hechos fue descrita por el ocupante de la moto 
el 25 de noviembre de 2015, a las 11:15 horas, en la IPS Universitaria, y fue realizada por el 
agente de tránsito.  

 
7. Interrogatorio de parte al demandado Juan Fernando Mejía Montoya40: Vive en 

Medellín (46:00 y ss.). Su actividad comercial es el transporte, pero se desempeña en la 
zona de Urabá hace más de veinte años (46:15 y ss.). Pregunta: ¿Qué conocimiento tiene 
sobre los hechos? Responde: en noviembre de 2015 me encontraba adelantando un 
trabajo en Banacol donde llevábamos material a puerto, en ocasión a esos viajes 
pasábamos por el centro de Apartadó, la volqueta venía de descargar un viaje en el 
embarcadero de Nueva Colonia, frenó en el semáforo de la vía principal, y cuando arranca 
el conductor siente que le da a algo y ahí mismo frena, y fue porque por el costado de la 
mano derecha le adelantó una moto, media hora antes había llovido, más la arenilla cerca 
del pavimento, la moto iba a adelantar y la volqueta pisó al conductor de la moto y al 
pasajero le pisó los pies (46:50 a 48:45). 

 
8. Contradicción de dictamen pericial de reconstrucción de accidente en audiencia41: 

Comparece Daniel Labrador Gutiérrez, físico de profesión adscrito a la entidad privada 
CESVI Colombia. Preguntas abogados: ¿podría usted relatar las indagaciones que 
adelantó en tarea de campo, sobre el accidente de tránsito? (20:40 y ss.) Respuesta. En la 
página 4 están los datos generales del evento: el accidente se presenta en el área urbana 
de Apartadó (Min. 22:00 y ss.), e involucró a 2 vehículos y hubo un fallecido. El vehículo 1 

                                              
37 Folio 175 y ss. del c.1 
38 Cuaderno pruebas del Despacho 
39 Folio 24 y ss. ídem.  
40 (Min. 45:20 y ss.) 
41 CD02, Minutos 9:00 y ss. 
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es una motocicleta y el 2 una volqueta (23:10 y ss.). en el vehículo 1 conducía el occiso 
Gildardo Durango (Min. 23:40 y ss.). Pregunta: ¿en la observación que hace en el trabajo 
de campo, las características de la vía? (Min. 27:20 y ss.) Respuesta: entre las labores está 
la visita que hago al lugar del accidente, para hacer mediciones del terreno vial. La vía es 
una calzada de dos carriles de doble sentido de circulación, es un tramo plano que presenta 
bermas y aceras, con ancho promedio de 1.2 de línea a línea, presenta demarcación de 
bermas y aceras de 2.10 metros en el costado derecho. La vía era asfaltada, en buen 
estado, la superficie estaba seca al momento del accidente según reportó la autoridad. Las 
líneas de borde en la calzada estaban demarcadas (Min. 28:00 y ss.). hay línea de pare y 
paso peatonal, hay buena iluminación, pero el evento se presentó en hora diurna (29:00 y 
ss.).  

 
Pregunta: ¿qué deformaciones pudo observar que indiquen respecto a la forma de 

impacto? (Min. 36:00 y ss.) Responde: ese estudio está desde la página 24 del dictamen, la 
autoridad para verificar el punto de impacto y marcó la zona posterior, sin embargo, en la 
descripción detallada de los daños señaló el guardabarros partido. Como se cuenta con 
fotografías del evento, la imagen 3.3. muestra que se parte el stop de la moto (37:00 y ss.), 
la volqueta no presentó ningún daño (37:40 y ss.). Cuando se analiza la zona de daños de 
la motocicleta, se observa en las imágenes la parte posterior se ve afectada en el flanco 
izquierdo del maletero, y en la rotura del stop, nótese que la placa y el guardapolvos no está 
afectado, si yo comparo ese elemento con un rastro que muestra las fotografías, y me voy 
puntualmente a la página 33 se observa que la defensa de la volqueta existe una 
transferencia o tendencia de limpieza como tal está en la parte baja del bumper delantero 
costado derecha de la volqueta, cuando yo cotejo esa huella con el patrón de daños de 
la motocicleta y veo la ficha técnica de la motocicleta, las alturas de esos elementos, 
claramente no me puede dar que el contacto se da cuando la moto está sobre sus 
ruedas en sentido vertical sino orientada de derecha a izquierda y con una 
inclinación. Por eso en el estudio de la colisión en la imagen 3.8 es una imagen en planta 
que muestra la forma de interacción y la motocicleta se cierra en vuelco, para ser más claro: 
la simulación 3D de la página 29 muestra claramente la componente de fuerzas y 
orientación de la motocicleta para que se presente la rotura del stop y la ausencia de daños 
en la placa. (40:00 y ss.). 

 
Pregunta: En ese orden, podría graficar verbalmente lo que denomina mecánica de 

colisión y entenderlo con claridad, especialmente los conceptos de pre impacto e impacto 
(Min. 41:40 y ss.) Responde: la mecánica de la colisión es el paso a paso del accidente, y 
puntualmente nos referimos a lo que obra desde la página 32 del dictamen, la imagen 4.1. 
ratifica que, si esas son las orientaciones de los vehículos en el impacto, se confirma que 
tanto motocicleta como volqueta vienen en el mismo sentido. Ahora, como les explicaba, la 
forma de impacto y demás nos indica que la interacción debe presentarse a una zona 
previa a la zona final en la que quedaron. Por eso en la sección 4.2. se observa que la zona 
de impacto debe darse de tal forma que para la moto tiene que venir desde el margen 
derecho de la calzada, esto es: transitando por la berma (Min. 43:40 y ss.). La simulación 
muestra la zona de tránsito de la moto y la volqueta, en este punto de la imagen (45:20 y 
ss.) se muestra dónde se da la colisión, en el recuadro purpura planteado en la imagen 4.4. 
o 4.5 debe darse una interacción de tal suerte que uno de los cuerpos esté en caída, de 
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espacio para que la moto rompa el stop, se tienda en el suelo y se desplace con la volqueta 
hasta la posición final, por eso en la mecánica de colisión cuando se presenta el análisis en 
la página 36, imagen 4.6 muestra el antes cuando la moto viene por la berma, parte 
derecha de la volqueta, el durante cuando la moto hace mecánica de vuelco y se da el 
contacto, y el pos impacto o  posiciones finales. En la imagen 4.6. se puede observar la 
simulación de la mecánica de colisión (45:20 y ss.). 

 
Pregunta: De acuerdo a sus estudios, podría manifestar cuáles son los elementos 

importantes en estos eventos: ¿la velocidad de los vehículos antes del accidente o la 
coadyuvancia de la velocidad? (48:10 y ss.) Responde: en el estudio planteamos la 
mecánica de colisión con base en las pruebas y establecimos un punto de impacto, a partir 
de ese lugar de impacto hemos establecido cuánto recorre la volqueta. En la imagen 4.11 
se puede ver que se registra desde el área de impacto hasta el área final que se recorren 
tres metros, con ese desplazamiento y considerando el tipo de volqueta, volumen peso y 
demás, se recurre a una ecuación que aparece en la pág. 39 y esa da cuenta del cálculo de 
la velocidad de la volqueta que fue entre 9 y 13 km/h (50:00 y ss.). La motocicleta no nos 
reportó huella de frenado de acuerdo a la mecánica de vuelco, recordemos que el vehículo 
más pesado desplaza el vehículo menos pesado, por eso el cálculo de velocidad de la moto 
se pierde por la fuerza que imprime el más pesado, sin embargo, para que se dé la 
mecánica en el curso de trayectoria es posible que la moto fuera más rápido para alcanzar 
ese impacto (51:00 y ss.). 

 
Juez: eso permite insinuar o exponer que hubo un intento de adelantamiento en ese 

preciso instante. Responde: justamente los análisis de impacto sí señalan esa mecánica de 
colisión, si observamos la secuencia 3D así se presentó. Nótese que previo al impacto en la 
pág. 37 están las secuencias de movimiento, y para que la moto venga de derecha a 
izquierda es porque tiene que venir por la berma adelantado, aquí viene adelantando y es 
una primera hipótesis, yo reporté que entre la berma y la calle hay un desnivel y puede que 
eso haya incidido, y claro por el vuelco y el contacto la mecánica de desplazamientos y 
posiciones finales. (51:30 y ss.). El análisis de la codificación se analizó, en el numeral 11 la 
autoridad de tránsito refrió como hipótesis dos causales conductor: 131 que es subirse al 
andén o vías peatonales y 157 como utilización indebida de carril (53:40 y ss.) el análisis 
fue el siguiente: no tenemos información certera si la moto viene de anden, pero la 
mecánica de colisión si muestra que la moto viene de la berma (54:30 y ss.). Frente a la 
causal 157 presenta concordancia con la mecánica de la motocicleta, porque no se muestra 
que la moto estuviera en el carril como un vehículo normal, y nótese el espacio tan corto 
entre el carril las llantas de la moto y la línea que delimita el carril con la berma, entonces la 
descripción guarda coherencia (55:10 y ss.). 

 
Juez: aclare en el sentido de indicar si producto del roce o de la marca de limpieza 

que aparece en la llanta posterior, eso implica que cuando se intenta ingresar ese roce 
desestabiliza la moto o se da eso porque intentó ingresar y tropezó con la berma (58;00 y 
ss.) Responde: en la mecánica de colisión se plantea que cuando se da el impacto la moto 
ya estaba inclinada, y la moto viene de la berma lo cual hace plausible la caída de los 
cuerpos, ya viene volcándose la motocicleta y en esa fase es que se da la desestabilización 
y caída de los ocupantes (58:10 y ss.), porque ya la caída se veía generando, para que se 
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den los rastros de impacto en la moto, y la placa y el guardapolvos trasero no tiene impacto 
necesariamente la moto venía inclinada. (59:00 y ss.). Pregunta: ¿hay reporte de impacto 
lateral en la moto? No existe señoría (1:00:00 y ss.). Pregunta: ¿cuál podría ser, en 
términos de circulación vial, la probable causa del accidente? (1:01:00 y ss.) Responde: las 
conclusiones hablan de los hallazgos y las condiciones evaluadas, y la forma en la que 
volcó la motocicleta que se da por el cruce de la motocicleta al carril en el que va la 
volqueta (1:02:40 y ss.), la moto cruza de derecha a izquierda invadiendo el carril de la 
volqueta, para hacerlo más resumido (1:03:00 y ss.). 

 
Preguntas apoderado parte demandante. Pregunta: Podría decirnos en qué fecha 

realizó el trabajo de campo: Responde: obra del 1° de julio de 2016. (1:03:50 y ss.). 
Pregunta: En qué fecha se dieron los hechos. 24 de noviembre de 2015 (1:04:00 y ss.). 
Pregunta: Cuando tomó la experticia los carriles estaban señalizados, es verdad o mentira. 
Sí, hay demarcación (Min. 1:05:00 y ss.). Pregunta: Se impugna la credibilidad del perito 
porque la fotografía el día de los hechos no se ve que la vía tuviera demarcación de carriles 
(1:06:50 y ss.). Pregunta: ¿persiste en indicar que el área estaba señalizada? Tras ver la 
imagen se ve que hay señalización, pero hay un desgaste en la misma (1:08:10 y ss.). 
Pregunta: ¿La imagen 2.3 es la misma vía (1:09:10 y ss.)? Responde: sí, ese es el tramo 
de la vía, lo que sucede es que esa fotografía es cuando yo hago mi visita, es el mismo 
tramo, pero en distintas fechas (1:09:40 y ss.). Pregunta: ¿qué margen de credibilidad hay 
sobre lo que usted revisa meses después en cuanto a la alteración de la vía? Responde: en 
cuanto a registros fotográficos hay un margen de credibilidad alto porque los equipos que 
registran las fotografías son de alta calidad, es claro para todos que las condiciones de la 
tonalidad de la demarcación del día del accidente y actual son diferentes, pero debe 
lógicamente debe darse credibilidad al ancho del carril y la vía frente a las posiciones finales 
(Min. 1:26:30 y ss.).  

 
9. Testimonio de Franklin Córdoba Moreno42: Abogado. Pregunta Juez: Qué sabe 

usted del caso. Responde: (1:36:50 y ss.), lo que sé del accidente es que yo me encontraba 
haciendo diligencias propias en el Centro Comercial Plaza del Rio, esperaba alguien en la 
esquina la farmacia en la Pasteur, estaba hacia el semáforo, observaba pues y vi que había 
una volqueta y al ver el hecho, el impacto y la bulla de la gente vi un señor debajo de la 
volqueta, uno mira quién fue y no tanto qué pasó, observamos y le dije a un amigo mío que 
tomara unas fotos (Min. 1.38.00 y ss.), como no tenía nada que ver entonces hice caso 
omiso al asunto. Llegué aquí porque yo en conversaciones con la Dra. Ana María 
Castañeda que era la abogada inicial, somos compañeros de estudio de la universidad, y 
un tiempo después estábamos hablando y me dijo que qué experiencia tenía en casos de 
tránsito, y me comentó el caso y yo le dije que estuve presente en el accidente y le dije que 
sería testigo (Min. 1.38.30 y ss.).  

 
Apoderado parte demandante: Pregunta: ¿señor franklin, dígale al despacho si 

cuando se presentó la colisión estaban en movimiento o parados? Responde: estaban 
parados porque estaba el semáforo en rojo. Pregunta: ¿dígale al despacho en qué parte de 
la volqueta quedó la motocicleta? Responde: la moto quedó al frente de la volqueta, tirando 
más hacia la izquierda de la volqueta, quedó dentro de la calzada (Min. 1:41:00 y ss.). 

                                              
42 Minutos 1:34:00 y ss. 
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Pregunta: ¿De qué color era la volqueta? Responde: como gris (Min. 1:41:40 y ss.). 
Pregunta: ¿sabe si a parte de la motocicleta había más vehículos, o sea más motocicletas? 
Sí (Min. 1:42:00 y ss.), a qué distancia estaba la volqueta de la motocicleta? Responde: no 
puedo determinarla, pero sí muy cerca como cuando paran los vehículos en el semáforo. 
Pregunta: Cómo eran las condiciones climáticas del accidente Responde: un día normal, no 
había llovido nada, seco totalmente. Pregunta: Al lado derecho de la motocicleta existían 
resaltos Responde: no, eso no ha tenido resaltos, es una vía normal común y corriente. 
Pregunta: recuerda qué sucedió en el instante preciso en que la volqueta colisiona con la 
moto. Responde (min. 1.43.00) sucedió la algarabía del accidente por la gente y el señor 
estaba debajo de la volqueta. Pregunta: ¿Con eso afirma que la volqueta no se percató de 
la colisión? Responde: Yo considero que no porque la parada de él hubiera sido más 
inmediata (min. 1:44:00 y ss.). 

 
Pregunta: En qué parte quedó el cuerpo. Responde: por debajo de la volqueta en la 

parte trasera (Min. 1:44:30 y ss.). Pregunta: Nos manifestaba que se escuchaba una 
algarabía. Responde: sí, porque la gente le grita al conductor para que pare y auxiliar (Min. 
1:45:00 y ss.). Preguntas abogados parte demandada. Pregunta: ¿indique en qué momento 
observa usted por primera vez la moto? Responde: (Min. 1:46:00 y ss.) yo veo al frente 
donde están los vehículos parados y veo ahí vehículos parados yo no puedo decir que es 
esta u otra, veo la colisión y el impacto. Pregunta: Se le exhiben al testigo fotografías. 
Pregunta: (Min. 1:49:40 y ss.) puede observar las fotografías visibles en un solo folio, 
indique si reconoce el lugar. Responde: sí señor. Pregunta: Se encuentran los vehículos 
involucrados Responde: sí. Pregunta: Indique si estos fueron los vehículos del accidente: 
Responde: asumo que sí, deben ser esos porque esas son las fotografías (1:50:00 y ss.). 
Pregunta: indique al despacho si sabe identificar qué espacio se denomina como berma 
Responde: sí señor. Pregunta: A qué lado de la volqueta se encuentra la berma Responde: 
yo no veo la berma porque lo que está ahí la gente es un espacio de tierra, pero eso hace 
parte de un negocio, berma como tal no hay (Min. 1:51:20 y ss.), no veo que no haya señal 
alguna que uno sepa cuál es la berma y qué la vía. Pregunta: la tierra a la que alude está al 
mismo nivel de la vía Responde: se puede ver que sí. Pregunta: ¿encuentra un cuerpo de 
agua o un charco? Responde: sí, ahí se ve agua (Min. 1:53:07 y ss.). Juez: ¿tenga la 
gentileza de informar si dentro de sus limitaciones físicas tiene afectaciones visuales? 
Responde: no señor juez veo perfectamente (Min. 1:53:30 y ss.). Pregunta: ¿usted fue 
compañera de la que fue la abogada durante toda la carrera de derecho? Responde: Sí 
señor. Pregunta: Siguió con la amistad. Responde: Sí, nos vemos poco pero sí (Min. 
1:53:30 y ss.).  

 
10. Testimonio de Jhon Fredy Zapata: Es constructor (Minutos 1:57:00 y ss.). Fue 

víctima del accidente. Pregunta: Qué sabe de los hechos. Responde: eso fue el 24 de 
noviembre de 2015 más o menos a las 4:40 de la tarde nos dirigíamos a hacer unas 
cotizaciones de un trabajo, porque somos constructores, paramos en el semáforo, nos 
adelantamos y paramos en el semáforo de la cabaña y había un carro adelante y llegó una 
volqueta atrás y nos arrolló, y no sé si nos vio o qué a mí me pisó los pies y a mi compañero 
y jefe le pasó por el centro de la columna (Min. 1:58:30 y ss.). Pregunta: Dígale al despacho 
qué parte al frente de la volqueta estaban ustedes. Responde: nosotros estábamos tirando 
del lado derecho, estábamos en plena vía (min 2:00:00 y ss.). Pregunta: Qué pensó usted 
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en el momento en que la volqueta los chocó. Responde: yo qué le digo uno no piensa nada 
porque eso es de segundos. Pregunta: Qué reacción tomó usted al sentir el impacto. 
Responde: intenté levantarme y ayudar a mi compañero que estaba debajo ya de la 
volqueta. Pregunta: Considera que los vio o no los vio a la volqueta. Responde: pues 
considero que de pronto no nos vio porque puede ser que iba distraído porque le tuvieron 
que gritar que parara porque iba a seguir. Pregunta: En qué estado estaba el semáforo.  
Responde: como dije, estaba en rojo y había cambiado para seguir, estaban arrancando.  

 
Preguntas apoderados parte demandada: Pregunta: ¿dice que la moto en la que 

transportaba estaban en plena vía? Responde: sí. Pregunta: La vía tiene carriles sobre la 
vía estaban en el centro hacia la izquierda, en qué carril estaban. Responde: sí, estábamos 
en la derecha, casi que, centrados en el carril derecho, en el centro del carril. Pregunta: 
Ustedes estaban parados. Responde: sí, esperando para arrancar (Min. 2:03:00 y ss.). 
Pregunta: Había carros atrás Responde: sí, porque es una vía transitada, por lo tanto, 
íbamos con mucha precaución (Min. 2:04.40 y ss.). Pregunta: Vio a la volqueta antes 
Responde: sí, pero estaba mucho más atrás y no alcancé a ver sólo pude levantar el brazo 
(Min. 2:05:10 y ss.). Pregunta: Usted manifiesta que levantó el brazo, pero según su versión 
dónde cae el compañero. Responde: mi compañero quedó en el medio de las dos llantas, 
casi que en la parte de atrás (Min. 2:06:00 y ss.). Pregunta: Para dónde sale su amigo. 
Responde: no he manifestado que salió por algún lado, la volqueta no nos golpeó, sino que 
nos absorbió (Min. 2:07:50 y ss.), si nos golpea hubiéramos salido adelante. 

 
Pregunta: Al absorberlos cómo se explica que se salió. Responde: yo creo que me 

ayudó levantar el brazo (Min. 2:08:00 y ss.) Pregunta: indique si entre la moto y la volqueta 
existió algún tipo de impacto. Responde: me explica la pregunta, impacto o fuera o qué 
quiere decir, Pregunta: cualquier tipo de impacto, Responde, pues sí porque al absorbernos 
nos tuvo que impactar. Pregunta: Qué parte de la moto. Responde: No me percaté porque 
no me esperaba eso (Min. 2:09:40 y ss.). Pregunta: Qué parte de la volqueta lo lesionó. 
Responde: La llanta delantera. Pregunta: Dice que estaba en el centro de la vía, en esa 
posición entró la volqueta con usted. Responde: conmigo supongo que al levantar el brazo 
me impactó también. Pregunta: ¿usted recuerda la vía como era? Responde: para la época 
en la vía no había señalización y es vía recta (Min 2.12.00 y ss.). Pregunta: Se le exhibe 
fotografía (min 2.12.40 y ss.). Pregunta: se le pone de presente tres fotografías en una sola 
hoja, indíquele al Despacho si en esas fotos están los vehículos involucrados. Responde: sí 
señor obviamente (Min. 2:13:00 y ss.). Pregunta: Usted observa alguna señalización. 
Responde: pues ahí no veo ninguna es una vía recta y sólo tiene ralla del medio de 
separación de doble carril, a medio verse (min. 2:14:00 y ss.). Pregunta: ¿hay otra señal? 
Responde: no veo ninguna otra.  

 
11. Testimonio de Wilson Manuel Polo Causil43: Agente de tránsito. Juez: ¿qué 

recuerda del accidente? Responde: ese día me encontraba en la Alcaldía entregando unos 
comparendos, y me llamó el jefe inmediato que fuera a atender un accidente en la carrera 
100 con calle 100 en el semáforo del éxito, yo llegué, encontré una volqueta, una 
motocicleta, encontré a un herido que lo estaban levantando, el occiso ya lo habían 
levantado (Min. 2:17:20 y ss.) acordonamos el lugar, hicimos el croquis, estuve mirando si 

                                              
43 Min. 2:16.00 y ss. CD2.  
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hubo un testigo que viera los hechos, por lo general no hay testigos y se niegan a ser 
testigos las personas, solo hay uno y el otro señor el parrillero posiblemente nos podía 
testificar y dar indicios de qué pasó y cómo pasó, ya demás me tocó hacer levantamiento 
del occiso pasarlo a tránsito y luego a fiscalía. (Minutos 2:20:00 y ss.). Pregunta: Al testigo 
se le pone de presente el croquis (Min. 2.21.50 y ss.). Se expresan las características de la 
vía. Responde: en el numeral 7 están las características de la vía. En el literal D señales 
horizontales se encuentra la zona peatonal, línea de pare, línea de borde (2.23.00 y ss.). 
Marcó la línea amarilla continua. Responde: ahí no aparece la línea continua amarilla, no se 
le marcó la línea amarilla (2.23.40 y ss.). 

 
Pregunta: En la segunda hoja se encuentra en la parte inferior en el numeral 12 los 

testigos que usted relacionó al llegar al lugar, indique al despacho si dentro de esos testigos 
está el señor Franklin Córdoba. Responde: no, ahí únicamente están dos, el señor Jhon 
Fredy, el otro es el señor Diego Díaz, pero el señor Franklin que me mencionó no, ahí en 
ese informe no, no lo coloqué porque los que coloqué fueron los que aparecieron (2.24.00 y 
ss.). Pregunta: Al llegar al lugar del accidente usted cumple funciones de policía judicial. 
Responde correcto, cuando hay accidente con herido, empezamos a ejercer como policía 
judicial (2.25.40 y ss.). Pregunta: ¿Pueden hacer entrevistas? Responde: en aras de aclarar 
cómo fue el accidente hacemos entrevista, preguntamos a quienes vieron el accidente o 
incluso a los involucrados para saber cómo fue el accidente (2.25.00 y ss.). Pregunta: El 
croquis fue realizado por usted. Responde, sí señor. Pregunta: En ese bosquejo está el 
diseño de la vía y los vehículos (2.26.40 y ss.) y están numerados los vehículos.  En el 
croquis usted plasmó las trayectorias de los vehículos. Responde: correcto, sí ahí está 
marcada la trayectoria de los vehículos 

 
Pregunta: En la hoja 2, numeral 11, hay unas hipótesis del accidente, indique al 

Despacho si esas que se plasmaron son consecuencia de las entrevistas. Responde: Las 
hipótesis es algo que nosotros investigamos y también debido a la trayectoria del vehículo 
(Min. 2.33.30 y ss.), depende de la trayectoria, las entrevistas y lo que se ve en la zona, de 
ahí colocamos las hipótesis. ¿Pregunta Dentro de esas hipótesis está la causal 157 y se 
diligencia a mano alzada “utilización indebida del carril” eso dice ahí? Responde. Correcto, 
la hipótesis 157 es la que no aparece en todas las hipótesis, es la que uno determina 
cuando se está haciendo mal uso de la vía o de la calzada (2.34.00 y ss.). Pregunta: Para 
qué vehículo utilizó eso. Responde: para el vehículo número 1 que es la motocicleta. 
(2.35.00 y ss.). Pregunta. Esa motocicleta era la que conducía el hoy occiso. Responde 
correcto, esa es la moto que encontré ahí con la volqueta (min. 2:36:00).  

 
Pregunta: qué lo llevó a esa hipótesis. Responde: debido a que es muy poco lo que 

uno puede recuperar allí por la falta de testigos, nosotros cuando llegamos buscamos 
personas que estuvieron en el momento del accidente, en este caso el parrillero, yo fui al 
hospital luego de hacer todo lo pertinente con el occiso, fui allí para esclarecer lo del 
accidente, le hice unas preguntas y él me respondió que el occiso lo recogió en el barrio 
laureles, pasaron por el semáforo y llegaron al semáforo del cementerio, y allí cogieron para 
coger el semáforo del éxito y lo cogieron por el lado derecho o sea por la berma, debido a 
esa entrevista pude determinar que estaban haciendo un mal uso de la calzada, se 
metieron por la berma para salir al semáforo y adelantar al vehículo que estaba en el 
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semáforo, la norma es muy clara, la berma es para que los vehículos se ubiquen cuando se 
varan o para recoger pasajeros y bajarlo, pero no es para transitar, como hay andenes se 
coge como anden y por ahí no pueden pasar vehículos (min. 2.37.00 y ss.). 

 
12. Testimonio de Wilmer de Jesús Arias Marín44: Conductor de la volqueta. Juez: 

Qué sabe de los hechos. Responde: En el día del accidente me dirigía a la bomba en las 
horas de la tarde (Min. 05:00 y ss.), venía haciendo la cola detrás de una “turbito”, llegamos 
al semáforo del cementerio, paramos esperamos que diera el cambio, volvemos y 
retomamos la marcha a mi distancia permitida, estábamos a 20 km/h voy haciendo la fila, 
cuando de repente siento que el carro me brinca, me paro me bajo y veo al señor debajo 
del carro, se aglomeró la gente, llamamos la ambulancia, los tránsitos y el señor 
lastimosamente falleció ahí (Min. 6:00 y ss.), me pidieron mis datos, me hicieron prueba de 
alcoholemia y acordonaron el lugar (Min 8:02 y ss.). 

 
Pregunta: Cuántas personas iban. Responde: iban dos y supe porque el otro señor 

quedó debajo del carro, lo ayudamos a sacar, el carro le estaba pisando un pie, el señor no 
me dijo nada, lo sacaron y lo trajeron para el hospital (Min. 8:10 y ss.). Pregunta. Manifestó 
usted que estaba circulando detrás de una turbito, qué tiempo de distancia llevaba. 
Responde: Aproximadamente entre 10 y 15 metros, porque yo llevaba el espacio libre y 
llevaba toda mi visión (Min. 9:00 y ss.). Pregunta: Desde qué distancia antes llevaba detrás 
de la turbo. Responde: Más o menos 15-20 minutos porque luego de las 4 de la tarde es la 
hora pico (Min. 9:30 y ss.). Pregunta: En ese tiempo hubo vehículos circulando entre la 
turbito y usted. Responde: No señor, ningún vehículo (Min. 10:00 y ss.). Pregunta: Qué 
parte de la volqueta entró en contacto con la moto. Responde: La llanta delantera derecha 
(Min. 10:20 y ss.). (Al testigo se le pone de presente las fotografías de la demanda, 3 fotos) 
(Min. 11:40 y ss.) Responde: esos son los vehículos. Pregunta: Cuál era el estado de la vía. 
Responde. Estaba bien, con la diferencia de que la berma estaba mojada que fue por 
donde el señor de la moto salió. Pregunta: De cuántos carriles era la vía. Responde: dos 
carriles.  

  
Preguntas abogado parte demandante. Pregunta: En qué año sacó su licencia. 

Responde: no recuerdo. Pregunta: ¿qué altura hay entre el suelo y la silla de la volqueta? 
Responde: metro y medio (Min. 15:30 y ss.). Pregunta: ¿usted ahora nos mencionaba que 
venía desde la vía nueva colonia y pasó por distintos semáforos, nos podría decir a qué 
distancia está Currucao del Darién, del Éxito? Responde: en sí, más o menos un kilómetro 
(Min. 15:40 y ss.). Pregunta: Transita usted ese tramo frecuentemente. Responde: sí señor 
(Min. 16:40 y ss.). Pregunta: Nos puede indicar cuánto dura el cambio de semáforo del 
hospital Responde: 60 segundos (Min. 17.20 y ss.). Pregunta: ¿se tardó 20 minutos del 
Darién al éxito? Responde: yo alcancé a coger el semáforo en verde (Min. 17:20 y ss.). 
Pregunta: Se demoró sí o no 20 minutos. Responde: sí. Pregunta: En qué estado estaba el 
semáforo del Éxito cuando llegó a él. Responde: estaba en rojo cuando llegué a él (Min. 
17:50 y ss.). Pregunta: Cuál es la justificación de la demora. Responde: el tránsito lento 
(Min. 18:45 y ss.), porque en las horas de la tarde es la hora pico (Min. 19:20 y ss.). 
Pregunta abogado aseguradora. Pregunta: Qué es una hora pico, qué pasa en eso. 
Responde: se vuelve la congestión de carros, porque todos los buses de las fincas salen y 

                                              
44 CD3 – Folio 312, Min. 02:00 y ss.  
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todos retornan a sus hogares, o sea se llena más la carretera (Min.19:40 y ss.). Pregunta: 
Cuando dice que sintió un brinco hacia dónde iba mirando. Responde. Hacia el frente (Min. 
21:00 y ss.). 

 
7. Análisis de los reparos concretos 
 
Lo que dice la pretensión impugnaticia es que el juzgador de primera instancia 

realizó una indebida valoración probatoria, al pretermitir el análisis de los testimonios de la 
parte actora, los cuales descartan la tesis de la culpa exclusiva de la víctima.  

 
A juicio del Tribunal, el argumento de la impugnación, mirado en el contexto de la 

jurisprudencia relacionada en el marco teórico y de conformidad con los medios de 
convicción, no encuentra prosperidad en esta instancia. 

 
El a quo para decidir partió de la premisa de que, para determinar la causalidad 

adecuada, era imperioso verificar la conducta desplegada por cada participante del hecho 
dañoso, y otorgó mayor valor de convicción al testimonio del agente de tránsito, por estar 
más acorde con las pruebas documentales, técnica y trasladada.  

 
Una apreciación razonada, conjunta y reposada de las pruebas no permite variar lo 

inferido por el juzgador de primer orden. En verdad, los testimonios de Jhon Fredy Zapata y 
Franklin Córdoba Moreno no brindan convicción sobre la ocurrencia de los hechos, por 
cuanto el acervo probatorio refleja que la conducta desplegada por el conductor de la 
motocicleta fue determinante en la configuración del suceso de tránsito, y lo cierto es que 
sus dichos se contraponen frontalmente a la restante evidencia suasoria. 

 
Véase que el testigo Jhon Fredy Zapata con su versión desconoció la descripción 

que efectuó sobre lo sucedido ante el agente de tránsito45, para el día 25 de noviembre de 
2015, cuando se encontraba en un centro hospitalario por las lesiones padecidas como 
pasajero de la moto. Nótese que sus dichos para 2015 fueron, literalmente, los siguientes: 
“(…) cogimos la avenida principal, pasamos por el semáforo del cementerio en verde y empezamos a 
adelantarle a los vehículos, nos adelantamos la volqueta y había un espacio entre la volqueta y un 
carro pequeño, ahí nos (sic) el semáforo cambió a verde y la volqueta arrancó y me paga a mí que estoy 
de parrillero y yo traté de empujar la volqueta y ella nos absorbió de una, nos introdujo debajo de ella y yo 

logré salirme (…)”. Mientras que en las diligencias adelantadas en este proceso el declarante 
refrió una descripción abiertamente contraria: que lograron adelantar la volqueta, se 
ubicaron en la parte frontal de esta, en la mitad del carril, y una vez cambia el semáforo a 
verde el rodante pesado los colisiona en la parte trasera de la moto.  

 
Este abrupto cambio en la descripción del incidente vehicular representa una seria 

contradicción que conduce a restar credibilidad al deponente, pues, contrario a lo que 
arguye el apelante, la versión más próxima a lo acontecido es la que resguarda mayor 
fidelidad a lo que realmente pasó, no siendo la presunta afectación emocional un obstáculo 
para ello, pues las reglas de la experiencia y la sana crítica se contraponen a este 

                                              
45 Folio 24 y ss. ídem.  



 

 

19 

argumento. Para el Tribunal resulta abiertamente sospechoso46 que aspectos puntuales del 
accidente hubiesen sido variados por el pasajero de la moto, máxime cuando los demás 
medios de prueba demuestran otra realidad.  

 
Por su parte, Franklin Córdoba Moreno no brindó detalles claros, exactos y disientes 

sobre la forma en la que se presentó el suceso dañoso, y lo cierto es que no existe medio 
documental que ratifique que presenció los hechos, porque, tal y como lo indicó el agente 
de tránsito en su declaración, únicamente se relacionaron como testigos a Jhon Fredy 
Zapata y a Diego Díaz. De hecho, sus manifestaciones no fueron precisas, porque primero 
indicó haber visto unos vehículos en el semáforo que estaba en rojo, resaltando que no 
miró mucho quién estaba, y luego apuntó que se percató de todo cuando “sucedió la algarabía 

del accidente por la gente y el señor estaba debajo de la volqueta” (min. 1.43.00), sin brindar detalles 
sobre la forma en la que se presentó la colisión.  

 
Luego, cumple significar que el declarante dijo que la gestora judicial de los 

demandantes le comentó el caso, y allí fue donde recordó haber presenciado los hechos 
(Min. 1.38.30 y ss.), lo cual, a juicio de la Sala, resta imparcialidad al testigo, pues a más de 
que sus dichos no son exactos y no obra en las entrevistas efectuadas por el agente de 
tránsito, también éste manifestó tener una amistad profesional con la abogada que 
representó los intereses de la parte activa (Min. 1:53:30 y ss.). 

 
Para este Tribunal, las versiones testimoniales destacadas por el impugnante por su 

omisión valorativa no varían lo concluido, pues sus declaraciones no fueron responsivas, 
exactas y completas47; por el contrario, denotaron imprecisión, parcialidad y contradicción, 
razón por la cual las demás pruebas aducidas cuentan con mayor valor persuasivo.  

 
Una mirada reposada y crítica al Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), 

cotejado con la versión testimonial del agente de tránsito, Wilson Manuel Polo Causil, y el 
dictamen pericial de reconstrucción del incidente vehicular, despejan cualquier manto de 
duda que pueda considerarse de cara a la causalidad.  

 
Estos medios de convicción son determinantes en hacer ver que la trayectoria de la 

motocicleta en la vía se ejecutó desde la parte derecha del carril, y más precisamente por la 
berma, y así se puede establecer no sólo a partir de la posición final de los rodantes, sino 
también desde la explicación mecánica y física realizada por el perito en audiencia, aunado 
a lo que puede evidenciarse en las fotografías aportadas con el escrito inaugural, donde se 
aprecia que el costado derecho cuenta con suelo en arenilla húmedo y hay charcos. Es 
claro además que el impacto se presentó con la parte delantera derecha de la volqueta, 
propinando el golpe lateral que ocasionó la caída de la motocicleta y sus ocupantes.  

 

                                              
46 La sospecha, como se sabe, “no descalifica de antemano -pues ahora se escucha al sospechoso-, sino que simplemente se mira con 
cierta aprehensión a la hora de auscultar qué tanto crédito merece. Por suerte que bien puede ser que a pesar de la sospecha haya modo 
de atribuirle credibilidad a testigo semejante, si es que, primeramente, su relato carece de mayores objeciones dentro de un análisis crítico 
de la prueba, y, después -acaso lo más prominente- halla respaldo en el conjunto probatorio (…)” Sentencia SC2498-2021 
47 Ha precisado la jurisprudencia, la declaración testimonial es responsiva “cuando cada contestación es relatada por su autor de manera 
espontánea suministrando la razón de la ciencia de lo dicho”; es exacta “cuando la respuesta es cabal y por lo tanto no deja lugar a 
incertidumbre”, y es completa “cuando la deposición no omite circunstancias que puedan ser influyentes en la apreciación de la Prueba”. 
Cas. Civ. Sentencia de septiembre 7 de 1993, exp. 3475 
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A su vez, el dictamen pericial no fue desvirtuado en sus conclusiones, 
especialmente en lo que concierne a la maniobra de adelantamiento y cruce realizada por 
Luis Gildardo Durango Torres sobre el carril que ocupaba la volqueta, y la interacción física 
de los rodantes involucrados en el suceso, que descartan de plano la tesis de la parte 
actora consistente en que la colisión se produjo desde la parte trasera de la moto, pues 
quedó establecido que el velocípedo al incorporarse a la calle desde la berma, llevaba un 
vuelco inclinado que, a la postre, produjo el impacto con la volqueta, que no llevaba una 
marcha a alta velocidad (9 a 13 km/h), pero su peso y tamaño produjeron el impacto lesivo.  

 
Para esta Sala de Decisión el comportamiento desplegado por el motociclista fue la 

causa eficiente del accidente automovilístico, siendo imprevisible, irresistible y exterior al 
conductor del vehículo pesado la producción del daño, puesto que la maniobra de 
adelantamiento realizada por la víctima directa, a más de inesperada para éste, desconoció 
las reglas de tránsito relacionadas con la prohibición de sobrepasar otros automóviles, junto 
al uso indebido de la berma, que fue precisamente la hipótesis utilizada por el agente de 
tránsito en su informe, corroborada a través del dictamen pericial de reconstrucción del 
incidente.  

 
8. Conclusión 
 
Se concluye pues conforme a la jurisprudencia y doctrina relacionada, y a las 

pruebas relevantes aportadas al expediente, que acertó el juzgador de primera instancia en 
declarar probada la excepción de “culpa exclusiva de la víctima”. El nexo de causalidad logró 
desvanecerse por la ocurrencia de una causa extraña acreditada, lo cual no varía ni aun 
considerando los testigos solicitados por la parte actora, debido a que las demás pruebas 
recaudadas ofrecen convicción en punto de la contribución eficiente de la víctima directa en 
la generación del daño. Por estos motivos habrá de confirmarse íntegramente la sentencia 
de primera instancia. 
 

9. Las costas 
 
A voces del canon 365, numeral 1, del Código General del Proceso se condenará en 

costas a la parte demandante, en segunda instancia. De conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 366 ejusdem, las agencias en derecho se fijarán mediante auto del 
Magistrado Ponente. 

 
DECISIÓN  
 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA CIVIL 

– FAMILIA, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley,  

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 25 de junio de 2019, por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Apartadó, dentro del proceso declarativo promovido 
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por María Dolly Torres de Durango, el menor AFDS, Blanca Liria Durango Torres, y Gloria 
Nancy Durango Torres frente a Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Juan Fernando Mejía 
Montoya.  

 
SEGUNDO: Se condena en costas de esta instancia a la parte demandante, ante el 

fracaso del recurso. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 366 
ejusdem, las agencias en derecho se fijarán mediante auto del Magistrado Ponente.  

 

TERCERO: En firme esta sentencia, devuélvase el proceso a su lugar de origen, 
previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Discutido y aprobado según consta en Acta No. 311 
 
Los Magistrados, 
 
(Firma electrónica) 
WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA  
 
(Firma electrónica) 
CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 
 
(Firma electrónica) 
OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

  

 Referencia Proceso: Expropiación   

   Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandado: Orlando de Jesús Álvarez Castaño y otra 

Asunto: Nulidad procesal /Competencia / Expropiación / 

Cuando es parte una entidad pública / Factor 

subjetivo prima sobre el territorial o real. 

                     Radicado: 05030 31 89 001 2019 00125 01   

Auto Nro.: 204 

    
 

 

                  Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Correspondería a esta Sala resolver el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá, dentro del 

proceso de expropiación que la Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 

inició frente a los señores Orlando de Jesús Álvarez Castaño y Diana 

Janneth Cardona Montoya, pero, luego de abordarse el estudio del caso 

de marras, se advierte un vicio procesal que impregna de nulidad lo 

actuado e impide que de tal forma se proceda.   

 

ANTECEDENTES 

 

1. La ANI demandó a los señores Orlando de Jesús Álvarez 

Castaño y Diana Janneth Cardona Montoya para que se decretara por 

motivos de utilidad pública e interés social la expropiación del área parcial 
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del inmueble segregado del predio denominado SEGREGACION DOS, 

ubicado en Amagá, identificado con folio de matrícula N° 033-11501. 

 

2. El Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá conoció el 

asunto de la referencia, según constancia de recibido el 11 de septiembre 

de 2019; se agotó el trámite correspondiente y se profirió sentencia el 8 

de julio de 2021; apeló la parte demandada y se concedió la apelación 

(en la audiencia oral de esa fecha), por lo que la actuación subió a esta 

sede. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sería del caso que esta Sala resolviera el recurso de 

apelación propuesto por la parte demandada frente a la sentencia de 

primera instancia, en los términos de los artículos 35 y 321 del Código 

General del Proceso, si no fuera por una especial situación que aflora, 

relacionada con la competencia, que impide un pronunciamiento de fondo 

sobre la cuestión planteada.   

 

2. En efecto, según escrito de demanda se mencionó que 

la competencia se definía por la naturaleza del asunto y por el 

factor territorial (fuero real, por el lugar de ubicación del inmueble) de 

acuerdo con el artículo 20-5 del C.G.P. 

 

Así lo aceptó el juez de la causa, que, sin reparar en aquel 

factor de competencia, admitió la demanda luego de subsanadas las 

falencias determinadas y continuó con el trámite de ella hasta proferir la 

decisión de fondo. 

 

                       No obstante, pasó por alto la definición de la competencia 

en asuntos como el de ahora ha sido tratado por la Corte Suprema de 

Justicia en abundantes decisiones que, hasta el 2020 y a la luz del 

Código General del Proceso, generaban polémica cuando en uno de los 
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extremos de la litis, o en ambos, intervine una entidad territorial, o una 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública. 

 

Así, una tesis sostenía que siendo prevalente la 

competencia en razón de la calidad de las partes, era el juez del domicilio 

de la entidad (demandante o demandada) quien debía conocer, sin 

posibilidad de renunciar a ese fuero especial, porque se involucraba allí el 

factor subjetivo. Otra, que partía de una premisa similar sobre la 

prevalencia, sostenía, sin embargo, que la entidad podía renunciar a su 

fuero y que, una vez admitida la demanda por el juez que no 

correspondiera al del domicilio, sino al del lugar de ubicación del bien, en 

tanto no se discutiera por las vías procesales, se perpetuaba la 

competencia. 

 

Aquella tesis se mantuvo hasta cuando la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia decidió unificar el criterio 

mediante auto AC140-2020, con ponencia del doctor Álvaro Fernando 

García Restrepo. Siendo éste un referente de mucha relevancia para la 

misma Corte, al resolver abundantes conflictos de competencia 

propuestos dentro de procesos de expropiación1, puesto que, ha 

determinado que el fuero privativo será el domicilio de la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en consideración a su calidad, por 

ser una entidad del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del 

orden nacional domiciliado en la ciudad de Bogotá, en este orden de 

ideas, el Juzgado Civil del Circuito de Marinilla, carecía de competencia 

para conocer el asunto.  

 

Sobre el particular, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, en auto AC-2565-2021, con ponencia del doctor Álvaro Fernando 

García Restrepo, indicó:  

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Radicados 11001-02-03-000-2021-02565-00, 11001-02-03-000-2021-00690-

00, 11001-02-03-000-2021-02302-00, 11001-02-03-000-2021-01467-00, 11001-02-03-000-2021-02297-

00 
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“De ahí que, tratándose de los procesos en que se ejercen 

derechos reales o de aquellos que específicamente enlista el numeral 7° del 

canon 28 del Código General del Proceso, prima facie, opera el factor territorial 

correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en dicho 

litigio, es una entidad pública la que obra como parte, el fuero privativo 

será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo determina como 

prevalente.” (Se resalta). 

 

En esa misma línea, el alto tribunal, en auto AC-2979 de 

2021, con ponencia del doctor Luis Alonso Rico Puerta, expresó: 

 

“En ese sentido, ante situaciones como esta, debe aplicarse la 

pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, esto es, 

la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración de la naturaleza jurídica del 

sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido (regla subjetiva que, en la 

actualidad, está vinculada con una de carácter territorial).  

 

6.2. Si bien algún sector de esta Colegiatura sostuvo que, en 

litigios de esta naturaleza, era aplicable el fuero real del artículo 28-7 del Código 

General del Proceso, tal postura fue abandonada a partir de la expedición del 

auto CSJ AC140-2020, 24 ene., en el que la Sala de Casación Civil unificó su 

criterio en el sentido que viene indicándose, tras considerar lo siguiente  

 

«(...) En las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos enmarcados en los numerales 7º y 10º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, como el que se presenta cuando una entidad pública 

pretende imponer una servidumbre de conducción de energía eléctrica sobre un 

fundo privado, surge el siguiente interrogante: ¿Cuál de las dos reglas de 

distribución es prevalente? 

 

Para resolver dicho cuestionamiento, el legislador consignó una 

regla especial en el canon 29 ibídem, el cual preceptúa que “[e]s prevalente la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes (...). Las 

reglas de competencia por razón del territorio se subordinan a las establecidas 

por la materia y por el valor”. En virtud de las pautas interpretativas previstas en 
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los artículos 27 y 28 del Código Civil, que aluden en su orden a que, “[c]uando 

el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de 

consultar su espíritu”, y “[l]as palabras de la ley se entenderán en su sentido 

natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el 

legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará en 

éstas su significado legal”; es dable afirmar, con contundencia, que con dicha 

regla lo que quiso el legislador fue dar prevalencia al factor subjetivo sobre 

cualquier otro, con independencia de donde se halle previsto, al expresar que la 

competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, y ello cobija 

(...) la disposición del mencionado numeral 10º del artículo 28 del C.G.P.    

 

La justificación procesal de esa prelación muy seguramente 

viene dada por el orden del grado de lesión a la validez del proceso que 

consultan cada uno de esos factores de competencia, ya que para este nuevo 

Código es más gravosa la anulabilidad por el factor subjetivo que por el objetivo 

y territorial, pues, como se anticipó, hizo improrrogable, exclusivamente, la 

competencia por aquel factor y por el funcional (Art. 16). En ese sentido, ante 

situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la pauta de atribución legal 

privativa que merece mayor estimación legal, esto es, la que refiere al juez del 

domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la 

especial consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo 

favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada con 

una de carácter territorial. 

 

Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del 

aludido precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se susciten 

entre factores de competencia, en el caso, el subjetivo y territorial, no respecto 

de los foros o fueros previstos en este último, toda vez que el legislador, dentro 

de su margen de libertad de configuración normativa, no excluyó en manera 

alguna las controversias que lleguen a suscitarse dentro del mismo u otro, a 

más que ello desconoce cómo el factor subjetivo está presente en distintas 

disposiciones procesales, según se dejó clarificado en el anterior acápite. De 

ahí que, tratándose de los procesos en los que se ejercen derechos reales, 

prima facie, opera el factor territorial correspondiente al lugar de ubicación del 

bien; sin embargo, si en dicho litigio, es una entidad pública la que obra como 

parte, el fuero privativo será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo 
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determina como prevalente. Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de 

oportunidades, que “en las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el personal, 

esto es, el del domicilio de la entidad pública, por expresa disposición legal” 

(AC4272-2018), así como también que “en esta clase de disyuntivas, la pauta 

de atribución legal privativa aplicable, dada su mayor estimación legal, es la que 

se refiere al juez de domicilio de la entidad pública, por cuanto la misma 

encuentra cimiento en la especial consideración a la naturaleza jurídica del 

sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido” (AC4798-2018)». 

 

(…) 

Lo anterior conlleva que, en este asunto, no sea viable 

establecer la competencia atendiendo al «lugar donde estén ubicados los 

bienes», como lo planteó el segundo de los juzgadores enfrentados en la 

colisión, puesto que la aptitud legal del juez, fijada en atención a la presencia de 

entidades públicas, obedece a un criterio subjetivo, que se superpone al fuero 

real relacionado en el numeral 7 del citado precepto 28.” 

 

En estos autos, la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, concluyó que, para el conocimiento de los procesos de 

expropiación donde funge como demandante la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA, deben conocer  los Juzgados de Bogotá  que 

hasta entonces solían rehusar el conocimiento de los procesos de esa 

naturaleza, y que el conocimiento de los procesos de expropiación 

promovidos por una entidad pública, como en este caso, existían dos 

reglas que disciplinaban la competencia, las contenidas en los numerales 

7 y 10 del artículo 28 del CGP, es decir, el factor real por el lugar donde 

estén ubicados los bienes y el factor subjetivo, determinado por el 

domicilio de la entidad pública.  

 

La Sala de Casación Civil, sustentó su decisión en la 

improrrogabilidad de la competencia por el factor subjetivo y “…el 

carácter de irrenunciable de las reglas de competencia establecidas en 

razón de los aludidos foros…” citando la providencia AC4273-2018.  
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El órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad civil, solucionó la colisión de fueros -real y subjetivo, 

numerales 7 y 10 del artículo 28 del Código General del Proceso, para 

conocer de las demandas de expropiación promovidas por entidades 

públicas, teniendo como sustento fundamental lo preceptuado en el 

artículo 29 de la misma codificación, norma que dispone la prevalencia de 

la competencia establecida en consideración a la calidad de las partes.  

 

                       En virtud de las pautas interpretativas previstas en los 

artículos 27 y 28 del Código Civil, que aluden en su orden a que, 

“[c]uando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal 

a pretexto de consultar su espíritu”, y “[l]as palabras de la ley se 

entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las 

mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 

expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado 

legal”; es dable afirmar, con contundencia, que con dicha regla lo que 

quiso el legislador fue dar prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier 

otro, con independencia de donde se halle previsto, al expresar que la 

competencia “en consideración a la calidad de las partes” prima, y ello 

cobija, como se explicó en precedencia, la disposición del mencionado 

numeral 10º del artículo 28 del C.G.P.  

 

La justificación procesal de esa prelación muy 

seguramente viene dada por el orden del grado de lesión a la validez del 

proceso que consultan cada uno de esos factores de competencia, ya 

que para este nuevo Código es más gravosa la anulabilidad por el factor 

subjetivo que por el objetivo y territorial, pues, como se anticipó, hizo 

improrrogable, exclusivamente, la competencia por aquel factor y por el 

funcional (Art. 16). 

  

En ese sentido, ante situaciones como la que se analiza, 

debe aplicarse la pauta de atribución legal privativa que merece mayor 

estimación legal, esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad 
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pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la especial 

consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo 

favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la actualidad, está 

enlazada con una de carácter territorial. 

  

                       Por tanto, no es pertinente afirmar que el inciso primero del 

aludido precepto 29 se refiere exclusivamente a colisiones que se 

susciten entre factores de competencia, en el caso, el subjetivo y 

territorial, no respecto de los foros o fueros previstos en este último, toda 

vez que el legislador, dentro de su margen de libertad de configuración 

normativa, no excluyó en manera alguna las controversias que lleguen a 

suscitarse dentro del mismo u otro, a más que ello desconoce cómo el 

factor subjetivo está presente en distintas disposiciones procesales, 

según se dejó clarificado en el anterior acápite. 

  

                        De ahí que, tratándose de los procesos en los que se 

ejercen derechos reales, prima facie, opera el factor territorial 

correspondiente al lugar de ubicación del bien; sin embargo, si en dicho 

litigio, es una entidad pública la que obra como parte, el fuero privativo 

será el del domicilio de ésta, debido a que la ley lo determina como 

prevalente. 

  

                         Por ello es que se ha dicho, en un sinnúmero de 

oportunidades, que “en las controversias donde concurran los dos fueros 

privativos antes citados, prevalecerá el segundo de ellos, es decir el 

personal, esto es, el del domicilio de la entidad pública, por expresa 

disposición legal” (AC4272-2018)2, así como también que “en esta clase 

de disyuntivas, la pauta de atribución legal privativa aplicable, dada su 

mayor estimación legal, es la que se refiere al juez de domicilio de la 

entidad pública, por cuanto la misma encuentra cimiento en la especial 

                                                 
2 En esa dirección, AC4898-2018, AC009-2019, AC117-2019, AC318-2019, AC409-2019, AC-1082-

2019, AC1163-2019, AC1167-2019, AC1169-2019, AC1519-2019, AC2313-2019, AC2855-2019, 

AC3108-2019, AC3022-2019, entre otros. 
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consideración a la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor 

se ha establecido” (AC4798-2018)3. 

 

En adición, en providencias más recientes, la Sala Civil de 

la Corte Suprema no aceptó la renuncia al fuero subjetivo y por ende 

dirimió los conflictos de competencia atendiendo a la prevalencia del 

factor subjetivo, disponiendo la remisión del expediente al juez del 

domicilio de la entidad demandante, al respecto pueden consultarse los 

autos AC909-20214, AC4056-20215, AC2604-20216, AC4834-20217, 

AC5010-20218, AC4622-20219, AC016-202210, AC634-202311.  

 

En las providencias antes referidas, la Corporación de 

casación, ratificó su criterio de la irrenunciabilidad de las reglas de 

competencia, particularmente las que se refieren al fuero subjetivo, 

agregando, en el auto AC016-2022: “Los eventos de renuncia al fuero 

subjetivo, como el que ahora se suscita, fueron zanjados y cobijados por 

el reiterado auto de unificación de la jurisprudencia dictado el 24 de enero 

de 2020 (AC140-2020) …”, además, en el AC634-2023, expresó: “De ahí 

que la manifestación de la actora de optar por el juez de la ubicación del 

bien, no alcanza los efectos de la renuncia de un derecho subjetivo. Ello 

pues, siendo improrrogable la regla de competencia que disciplina el 

asunto, ni las partes, ni el administrador de justicia tienen la disposición al 

respecto.”  

                                                 
3 Ejustem. 
4 Radicación n. 11001-02-03-000-2020-03022-00 Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios.   

 
5 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03104-00 Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Álvaro Fernando García Restrepo.  
6 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01851-00 Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo.  
7 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03366-00 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo. 
8 Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03592-00 Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios 
9 Radicación n.º 11001-02-03-000-2021-03029-00 Bogotá, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios 
10 Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-04722-00 Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintidós (2022).- Magistrado Ponente, Álvaro Fernando García Restrepo.  
11 Radicación n.° 11001-02-03-000-2023-00823-00 Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).- Magistrado Ponente, Francisco Ternera Barrios.  
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                        En otros pronunciamientos de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, autos AC1248-2022, AC1194-2022 y AC1891-2022, 

al decidir conflictos de competencia suscitados dentro de procesos 

judiciales, algunos de ellos promovidos por la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, en los que los demandados son exclusivamente 

personas de derecho privado, esa corporación determinó que la autoridad 

judicial competente era la que tenía sede en el domicilio de la entidad 

pública demandante y por ende atribuyó la competencia a los jueces 

civiles del circuito de Bogotá. 

 

                        Todo este preámbulo, para señalar que, ni el apoderado 

de la demandante estaba habilitado para renunciar al fuero por cuenta de 

la entidad en los términos indicados, ni el Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Amagá tenía competencia para pronunciarse sobre la demanda, dado 

que el domicilio de la entidad demandante es Bogotá y el mismo debe 

prevalecer por encima del fuero real por el lugar de ubicación del bien, 

pues, como señala la jurisprudencia mayoritaria, allí está inmerso el factor 

subjetivo de competencia y frente a él, como ocurre con el funcional o la 

falta de jurisdicción, la competencia es improrrogable, como lo indica el 

artículo 16 del Código General del Proceso.  

 

                       Aunque es factible que, concurriendo varias entidades con 

fuero especial, ya por activa, ora por pasiva, o en ambos extremos, se 

concluya que la competencia es a prevención, porque podría elegirse el 

domicilio de cualquiera de ellas12,  en este caso concreto, ello no ocurre, 

pues como se indicó, se involucran como demandados a los señores 

Orlando de Jesús Álvarez Castaño y Diana Janneth Cardona Montoya, 

sin que en este asunto en particular esté vinculada como titular de 

derechos reales principales alguna entidad pública. 

 

                       Lo dicho hasta ahora conduce a sostener que tampoco 

esta Sala sería competente para conocer del recurso de apelación 

                                                 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil, Autos AC654-2022, AC659-2022. 
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propuesto, puesto que, como lo que señala el artículo 138 del Código 

General del Proceso, cuando se declare la falta de jurisdicción, o la falta 

de competencia por el factor funcional o subjetivo, lo actuado conserva su 

validez y el proceso se enviará de inmediato al juez competente; pero si 

se hubiere dictado sentencia, ésta se invalidará. 

 

En el mismo sentido, el artículo 16 ejusdem, establece: “La 

jurisdicción y la competencia por los factores subjetivo y funcional son 

improrrogables. Cuando se declare, de oficio o a petición de parte, la falta 

de jurisdicción o la falta de competencia por los factores subjetivo o 

funcional, lo actuado conservará validez, salvo la sentencia que se 

hubiere proferido que será nula, y el proceso se enviará de inmediato al 

juez competente. Lo actuado con posterioridad a la declaratoria de falta 

de jurisdicción o de competencia será nulo.” 

  

                      Por lo anterior, se declarará la nulidad de la sentencia 

proferida en primera instancia, con la salvedad que lo actuado con 

antelación conservará su validez. En consonancia con lo expuesto, 

quedará sin efecto los autos proferidos en esta instancia que dispusieron 

admitir la alzada y se concedió término al apelante para sustentarla; se 

dispondrá el envío del expediente al Juzgado Civil del Circuito de Bogotá 

(reparto). 

 

 Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, Sala 

Unitaria de Decisión Civil - Familia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la sentencia 

proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá, con la salvedad 

que lo actuado con antelación a ésta conservará su validez, según lo 

expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Dejar sin efecto los autos proferidos en esta 

instancia que dispusieron admitir la alzada y se concedió término al 

apelante para sustentarla. 

 

TERCERO: Disponer la remisión del expediente al Juzgado 

Civil del Circuito de Bogotá (reparto). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 
 

Procedimiento: Verbal de R.C.E. 

Demandante: Gustavo Adolfo Herrera Grisales y otros 

Demandado: María Fernanda Sánchez Jaramillo y 

otros 

Asunto:  Concede término para sustentar alzada 

y réplica.   

   Radicado:  05615 31 03 001 2019 00199 01 

 

         Medellín, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

               Conforme al artículo 12 de la ley 2213 de 2022, a las partes 

recurrentes –demandante y codemandados María Fernanda Sánchez 

Jaramillo y Gloria Cecilia Montoya González, se le concede el término 

de CINCO (5) DÍAS para que sustenten su alzada por escrito1, 

remitiéndola a la dirección de correo electrónico de la secretaría de la 

Sala Civil Familia de este Tribunal2; los cuales empezarán a correr a 

partir del día siguiente de la notificación por estado electrónico de este 

proveído.  

 

                De la sustentación que presentare las partes recurrentes, 

                                      
1 La cual deberá sujetarse a desarrollar los argumentos expuestos ante el Juez de primera instancia como 

puntos de reparo. 
2 secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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se correrá traslado virtual a la parte no recurrente –demandada 

representada por curador ad litem, por el término de cinco (5) días, 

contabilizados a partir del día siguiente, en que la Secretaría surta el 

respectivo traslado con la inserción del escrito contentivo de la 

sustentación en el micrositio de esta Sala3. Se indica además, que las 

providencias notificadas por estados pueden ser descargadas en el 

micrositio de esta Corporación4 

 

                 Se advierte que en el presente proceso ya se había 

proferido auto admitiendo el recurso de apelación y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado sin que las partes hubiesen 

solicitado la práctica de pruebas en segunda instancia y, no 

avizorándose la necesidad de decretar alguna en forma oficiosa; 

también se indica, que desde la primera instancia, las partes 

recurrentes –demandante y codemandados sustentaron la 

inconformidad que plantean contra la sentencia proferida por 

la a quo y no se limitaron a enunciar los puntos de su 

desacuerdo; no pospusieron la argumentación de sus reparos 

a la oportunidad de sustentación de segundo nivel, por lo que 

la jurisdicción civil tiene ya en sus manos los elementos de 

juicio que requiere para decidir y en esas circunstancias 

resultaría, por decir lo menos, desproporcionado, que el 

Tribunal le niegue la dispensa de justicia que viene a 

deprecar, escudándose en lo que en tales condiciones es 

simplemente un formalismo que nada nuevo puede aportar al 

                                      
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia. Hipervínculo: 

TRASLADOS 
4 2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civilfamilia/estados. 
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proceso, al recurso ni al Juzgador, (además porque la ley se 

lo impide)5, de manera que como tal obligación se advierte cumplida, 

se insiste, dada la sustentación realizada previamente en la 

oportunidad de que trata la norma transcrita, ya están puestos sobre 

la mesa los argumentos de fondo, de manera que tanto la corporación 

de segundo nivel, como los demás sujetos procesales cuentan con la 

información que requieren para asumir el rol que les corresponde.   

 

                 Las partes e intervinientes deberán suministrar y, 

actualizar -cuando sea necesario- la información para efectos de 

comunicación y notificación, informando el correo electrónico y 

números de contacto respectivos. Los datos serán remitidos al correo 

de la Secretaría de la Sala Civil, indicando en el asunto el radicado del 

proceso y, en el mensaje, la calidad en la que actúan. 

 

                 Finalizados tales términos, se ingresará nuevamente el 

proceso a Despacho para proferir la respectiva sentencia, la cual será 

escrita y se notificará por estado, en virtud de la referida ley 2213 de 

2022, puesto que conforme a ésta las sentencias que desatan la 

apelación ya no se profieren bajo el régimen de la oralidad, siendo 

este excepcional en la segunda instancia, de cara a tal normatividad.  

 

                                          NOTIFÍQUESE 

 

                                      
5 Sobre este aspecto, recientemente la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, dejó sentado: 

“De ahí que pueda predicarse que, si bien existe un escenario propicio para tal ejercicio de justificación, 

su presentación anticipada, bajo las circunstancias legislativas actuales, podrá ser de recibo siempre que 

se ofrezcan los elementos necesarios para que el superior resuelva de fondo la impugnación”. Sentencia 

STC13326-2021, 7 de octubre. Radicado 05001-22-03-000-2021-00425-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. 
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          OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

    Magistrado 
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